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Ta profccciín a la Jafancia y la Higieac (1)

Sabemos que se exime de responsabilidad ai que por defender su 
vida arrebata la ajena: luego la vida es un interés tan supremo v 
un deber tan estricto, que aun el precio de la vida ajena se con- 
fraude con la propia, siendo esto, en concepto jurídico, en la relación 
del gobernante frente á la masa de los gobiernos, que el primer de- 
ber de aquél está en asegurarles la 7ida, y, si se puede, también la 
salud y la felicidad. Pero la felicidad es producto de una serie de 
eireunstanmas de carácter indÍ7Ídual y social, que no pnede domi-

( 1 )  P n ó  d e  t a n t o  i n t o r í s é i m p o r t a n o i a  e l  d i s c u r s o  p r o n n n e i » d o  e n  l a  S o c i e d a d  

i s p a n o l a . d e  H i g i e n e  p o r  e l S r .  C a n a l e j a s ,  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,  q u e  

a l  t r a n s o r i b i r  l o s  p á r r a f o s  m á s  s a l i o n t s a ,  c u m p l i m o s  g u s t o s o s  c o n  u n  d e b e r  d e  

g r a t i t u d  y  d e  r e s p e t o  h a c i a  q u i e n  d e  m o d o  e s p o n t á n e o  l i a  h e c h o  n o b i l í s i m a s  d e  

o l a r a c o n e s  e n  f a v o r  d e  l a  g r a n  o b r a  q u e  c o n s t i t u y e  n u e s t r o  p r o g r a m a

p r o p ó s i t o s  s e  l l e v a r á  á  l a  p r á c t i c a  

U u s t r s  I  e l o c u e n t e m e n t e  h a  s i g n i ñ c a d o  p o r  b o c a  d e  s u
l u s t r e  J e f e ,  e u s  v i v o s  d e s e o s  d e  a t e n d e r  c o n  p r e d i l e c c i ó n  á  i o s  g r a n d e s  p r o b l e m a s  

d o  H i g i e n e  y  1  r o t o o o i ó n  á  l a  I n f a n c i a  e u  E s p a ñ a .
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nar la voluntad Immana y que germina por la inflaemia de los aza  ̂
res, de la buena ó de la mala fortuna. La salud y el bienestar, debe
nrocurar el Estado por ellos. •

Nos preoenpamos todos, y  yo el primero, de medir y 
esa escala aoL ga  á la barométrica y de las 
lo que en momentos dados representa el espíritu 
puedo permitirme ese otro percentaje del tanto por ciento de la sa 
?nd y longevidad, de la muerte, sobre todo en las primeras edades 
de lív ida  humana; esa es la primera regla, e l  primer barómetro 6 
termómetro (las dos son escalas) para los flnes del gobernante. Go­
bernante se mueren los nihos en la proporción que mueren
en España en las primeras edades de la vida
bernar; gobernante á quien alcanza un tanto por ciento de morta 
tidad snnerior al de muchas naciones, no sabe gobernar.

Nos censuran por nuestros discursos, por nuestras falacias, por 
nuestras mentidas promesas en el palenque constante de la contro­
versia (¡y por tantas otras cosas debieran censurarnos que se esca­
lan al concepto de las muchedumbres!), pero no nos censuran, sin 
embarco y  debieran hacerlo los hombres que aspiran á represen- 

ios-níimientos populares, los senümientos 
tanta vida arrebatada por la incuria gubernamentai por la falta de 
educación en los pueblos, de que principalmente las clases directo

‘'^BiresVáX°íídeflenda el sufragio, yo soy partidario entusiasta 
del sufragio universal; pero es más necesario que se defaenda la 
y L ,  üniL realidad que asegura los elementos 
dias de lucha, y medio de trabajo y prosperidad en los dias de paz. 
Defendamos, pues, por todas partes, la noción de vida.

No sé si algunas veces ese absentismo del trabajo que de noso ros 
parece alejar nuestra propia razón, no sé si misticismos mal enten­
didos que dominan nuestro espíritu, ó qué complejas causas, hacen

^ ^ 'iria T d ria  únirrealidad? Allá, traspuesta esa frontera en la
cual se transforma nuestro ser en la condición
nos hace creer; allá, después de la muerte, sólo queda lo que núes
tras creencias nos hayan impulsado, pero que
no han sabido definirnos. Pero ahora á vivir, á cultivar nuestra
nrnnia vida" ese es nuestro designio. .
^ L̂ a vida no se puede defender solamente por los esfuerzos indi­
viduales; no basta la moralidad de las costumbres personales; no 
basta la difusión de principios morales, que 
que el derecho ha llegado á impresionar en la vida humana, como 
?as costumbres, y  tantas y  tantas perfecciones de nuestro ser como
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La Protección á la Infancia 7  la Higiene. 115

va realizando la civilización. No; la vida individual no puede subs­
traerse A las asechanzas de la vida colectiva, porque no vivimos 
aislados; somos ante todo seres sociables, y la vida individual res­
ponde de la conducta personal (también de la familia) y  de las re­
laciones de asistencia del pedagogo y del médico en sus sanos con­
sejos.

La vida colectiva depende del gobernante; gobernantes son: el 
Alcalde, el Presidente de la Diputación, el Presidente del Consejo 
y el Rey, á quienes está encomendado su cuidado, á cada uno en 
sus funciones propias, con sus atribuciones y deberes; todos ellos, 
entre sus fines, tienen el de prolongar la existencia con beneficio 
de la salud pública.

Para eso surge: salus popuU, lo cual se ha tenido como noción 
de Derecho, y el hombre se lanza á la lucha sin dejarse dominar 
por él. Saluspopuli, es decir, que se suprimen las garantías de la 
actividad personal. Se llega al salus antes que al populi; es decir, 
que el concepto de la salud del Estado, como en la vida material, 
es la primera, la más exigida de todas las defensas del buen gober­
nante. Para salus populi, la fuerza; para salus populi, la ciencia; 
para la salud del pueblo, de la gente que constituye los pueblos, 
todos nuestros esfuerzos. Y para esto es necesario una imperiosa 
defensa de esa misma salud. Para este salus populi, el fuego que 
arrasa y la piqueta que destruye.

Pues bien; Dios ¿no ha dado á la fiera ó al bruto el abrigo natu­
ral que el hombre no tiene? Pues un abrigo más inclemente que esa 
piel en el bruto, más insano y más temible para el hombre, es el 
que puede esperar de una sociedad desposeída de todo sentimiento 
de humanidad; y  al hombre, que es superior al bruto, al que Dios dio 
medios naturales para su defensa, hemos de estimarle más, puesto 
que sus cualidades, sus condiciones, le hacen superior y digno de 
todo respeto.

Si la previsión se aplica á los intereses económicos, á la cordina- 
ción de los poderes y todo lo que representa actividad humana, debe 
aplicarse á la salud, no porque es teoría del espíritu moderno, sino 
porque puede ser, porque es, uno de los principales elementos que 
más grandemente contribuye á disminuir la mortalidad.

Parece que la misión de higiene está relegada á los Ministerios ó 
á las aulas universitarias, á Escuelas de medicina ó profesionales. 
No; lo que hay que hacer es llevar al cerebro de los españoles la no­
ción de higiene.

Cuando yo veía que amigos míos muy poco preocupados de la
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116 La Protección á la Infancia y  la Higiene.

desgracia de los humildes, porque eran poderosos y egoístas, ha­
blándoles como ahora lo hago aquí, permanecían indiferentes, á 
algunos de ellos, más tarde, cuando alguna enfermedad se ven­
daba matando en sus hijos el amor de padres, les hice notar si aque- 
üo sería un castigo de su impiedad; después de oirme, parecían re­
flexionar, pero antes me oían con indiferencia. Parece, sin erabar- 
eo que la naturaleza en algunos casos quiere como desmentir nues- 
fros asertos, cuando á veces nos enseña que el enfermo de nn tugu­
rio, mal asistido y  mal cuidado, se salva, y el que se halla atendido 
con toda devoción científica es arrastrado por la muerte. (Secretos 
que obedecen á fuerzas físicas ó á otras fuerzas en que la ciencia
aún no ha podido penetrar!

Creo que el propagandista mejor, el propagandista más sublime 
de la higiene, es la mujer con preferencia. Es la mujer la que mejor 
puede entender, á la que mejor pueden alcanzar los estragos de la 
Lfermedad contagiosa é infecciosa, porque está encerrada en el ho- 
gar; el hombre, egoísta, pretexta algunas veces que el dolor le abru­
ma y que no puede trabajar al día siguiente si pasa a noche velan­
do I\ enfermo y la mujer, piadosa, amante de sus hijos, oireciendo

1  vida Bi’píeciso ¿era  para ealvar la del qae Ilevd e„ sus en- 
trañas. con solicitud y devoción asiste al enfermo, connaturalizán­
dose con el dolor, y no deberemos consentir que ella se connatu- 
raTce c o n !  im pl^ble serenidad de su voluntad, sino que prac
tique la higiene.

■ 'ouiero hacer una politiéa'intensiva, de cultivo hondo, en la con­
ciencia en la voluntad; quiero practicar una política que al propm 
tímpo pueda ejercer sugestión sobre el contendiente y un influjo 
ob“ re l corazón y  la voluntad. Es decir, que quiero ser expresión 

de los demás, porque el gobernante ¿qué es sino una resultante de 
fa actividad intensa? T no hay hombre que en tal sentido capaz 
de trazar rumbos. No hay gobernante que sea capaz de suplii las 
Lficiencias de la realidad; se gobierna en la sociedad á que se 
pertenece con los hombres entre quienes se vive; asi, pues, no 
puedo realizar una obra de organización vigorosa sm que conmigo 
cooperen todos los hombres de buena voluntad.

Â sí como para amar á Dios y tener culto todos los hombres co­
mulgan en la misma expresión de amor sobrenatural y  extrate­
rreno así también deberemos sentir amor aun á los que no piensen 
como nosotros, á ios que no sientan como nosotros 
ameran á los que nos odien. Trabajemos por la humanidad, y 
puesto que esta es nuestra patria, trabajemos por el de nuesto 
patria; trabajemos con amor y perseverancia, rompiendo la norma
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La Protección á la Infancia 7  la Higiene. 117

verdaderamente rebajada y mínúscnJa de nuestro derecho positivo. 
Derecho es lo escrito, una norma, mientras no se reforme, aplicable 
á las relaciones individuales, pero la alta relación social del dere­
cho no está escrita; el derecho hay que vivirlo, y  si para salvar 
nna población, si para ganar tiempo muchas veces hemos de saltar 
por encima de loa preceptos legales, aunque se nos quiera poner el 
escudo de la ley sobre posibles infracciones de concepto moral que 
las quieren infringir, pasemos por debajo del escudo; si esto ocurre 
por deficiencias de las leyes escritas que se oponen al cumplimiento 
de nuestra misión, no nos contengamos ante estos estrechos moldes 
de derecho que se oponen al cumplimiento de nuestros fines mora­
les y sociales.

.....No conozco nada que impresione más mi espíritu como el re­
cuerdo del antiguo Gafo, perseguido por los hombres y de los pe­
rros, acosado como una fiera que huye al monte para defenderse 
allí, porque en él tiene los elementos naturales de defensa; el pobre 
Gafo, hijo de una madre que le concibió y parió con amor, él, por 
los campos, martirizado, corrido, acosado, vacila sobre sus plantas, 
no tiene impulsos, ¡avergonzado de España! ¡leproso de España!

En estos extremos, la civilización moderna se jacta de ser espiri­
tualista y tiene, sin embargo ia más vil y  emponzoñada decadencia. 
El tuberculoso, responsable é irresponsable; irresponsable quizás 
por Ja herencia; irresponsable por la mala educación déla infancia; 
irresponsable por la mala condición de la escuela; irresponsable 
por la codicia en el trabajo, que le sujeta con la condición legitima 
y  compatible de su bienestar; responsable acaso por los excesos co­
metidos como consecuencia de una imperdonable imprevisión. ¡Po­
bres seres que no son tenidos en cuenta en esta vida social, donde 
el imperio se da á tantas faramallas como entretienen la actividad 
del Parlamento! Sin embargo, se le aleja del amor,.puesto que no 
se le consiente engendrar, se le aleja de la familia por la infección 
del hogar, y ¡hasta del santuario civil, del hospital!, pues se le 
aísla porque puede infectarlo.

Yo cada dia bendigo más á Dios, y  con más fervor y  entusiasmo 
le rindo culto y doy gracias, no por los honores que haya podido 
concederme, no, sino por los sentimientos que en mi alma quiso 
sembrar, que me han dado fuerzas y energías para sentir extraor­
dinario amor hacia mis semejantes, inspirándome la humildad y la 
caridad.

El enfermo es un ser de conciencia, hermano nuestro por natui-a- 
leza y religión y por tantos vínculos materiales y sociales; y así
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118 La ProUcctón á la Infancia y  la Higiene.

como no alejamos de nuestro lado al niño vacunado ni al servidor 
vacunado, tampoco deberemos alejar al varioloso atacado (para 
vergüenza de nuestra decadencia), en quien debemos practicar la 
caridad; porque éste, el enfermo, camina confiado en la ternura y 
en el amor de los seres que le rodean, como el niño confia en el beso 
y el abrazo cariñoso. Esta inmunidad hay que llevarla á la concien­
cia de la sociedad, para que sea piadosa.

Hagamos, pues, una obra en que comulguemos todos, llevando a 
la sociedad española el santo amor de nuestros hermanos; llevé­
mosla venturosos, y, entonces, el pobre y el ignorante serán los se­
res predilectos para el amor; y no dudo que asi será, poniendo so­
bre todos los egoísmos el óleo santo de la fraternidad y  de la piedad 
humana, el amor á la desgracia.

José Canalejas y  M éndez.
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Legislación.

Leyes y  disposiciones complementarlas de las orgánicas sobre 
Protección á la Infancia.

T R A B A JO  D E  L O S  N IÑ O S

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION

Real orden circular de 28 de Noviembre de 1900 á los Gobernado- 
dores sobre observancia del art. 6-'' de la Ley de 15 de Marzo 
de 1900.

(O a c tla  da 3 0  de N oviem bre de 1900.)

El cumplimiento estricto de las Leyes y Reglamentos es 
siempre obligación inexcusable de los ciudadanos; pero gene­
ralmente en el propio interés individual y en los derechos q̂ ue 
en ella se reconocen está la más firme y eficaz garantía de su 
respeto y  observancia. Sólo cuando estas Leyes son de carác­
ter administrativo y miran á un alto fin social, bien sean de 
orden moral ó simplemente fisiológico, ó de uno y otro á la 
vez, incumbe de un modo especialisimo á la Administración 
el velar por que se cumpla con exactitud el precepto legislati­
vo y no se eluda, bajo falsas apariencias de legalidad, aquello 
que por ser de interés de la comunidad no lo es en particular 
de ninguno de sus miembros, aunque á todos alcancen en de­
finitiva los provechos de su aplicación ó los perjuicios de su 
inobservancia. Tal sucede con las disposiciones de la Ley de 
13 de Marzo de este año y de su Reglamento, que por su do­
blo fundamento ético fisiológico importa á la sociedad en ge­
neral, representada por el Poder público, que no se burle por 
la astuta codicia de unos pocos, aprovechando la inatención
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150 Seccíóa oficial.

de las Autoridades y  la indiferencia que el público suele mos­
trar en esta clase de asuntos. Y como quiera que ha llegado á 
noticia del Gobierno de S. M. que algunas veces y  en algunas 
localidades se infringen los preceptos del art. 6.® de la referi­
da Ley y el 10 de su Reglamento bajo pretextos artificiosos 
de fines artísticos ó literarios, que en realidad no son sino dis­
fraz del lucro y de la explotación de que son víctimas infeli­
ces menores adscritos á compañías teatrales y  gimnásticas y 
cuadrillas de toreros, con perjuicio de su desarrollo físico y fa­
cultades intelectuales, y de su educación moral las más de las 
veces,

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente, se 
ha servido disponer que se llame la atención de V. S. acerca de 
la necesidad de velar constante y  cuidadosamente por la exac­
ta y rigurosa observancia del art. 6.° de la Ley de 13 de Mar­
zo de este año y 10 del Reglamento de 13 del actual, no con­
sintiendo la formación y funcionamiento de compañías en que 
figuren menores de dieciséis años destinados á trabajos de agi­
lidad, fuerza .ó dislocación, ó á cualquier otro espectáculo pú­
blico, aunque revista el trabajo carácter literario ó artístico, 
á cuyos efectos rio deberá V. S. autorizar espectáculo alguno 
sin que el director acredite previamente que entre los artis­
tas de su compañía no los hay menores de dieciséis años; en­
tendiéndose que las disposiciones de la Ley sólo hacen refe­
rencia á las compañías ó sociedades constituidas con un fin 
notoriamente industrial.

Le Real orden lo participo á V. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
118 de Noviembre de 1000.—U g a e t e .—Sres. Gobernadores ci­
viles de...
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II

Trabajos de los Organismos oficiales-

CONSEJO SUPERIOR 

Resumen de actas, 

pleno.

lesión del dia 23 de Dicieml/re de'j.W S.— P r esiden cií del E.vcmo. S e- 
SoH Gobernador c iv il .—Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, 
el Sr. Larra y Cerezo da cuenta de su gestión como Delegado del Con­
sejo en la Conferencia de la Liga Internacional de Protección á la In­
fancia celebrada en Budapest. Concedido un voto de gracias á dicho 
Sr. Vocal, el Sr, Tolosa Latour da lectura de la propuesta de las ponen­
cias encargadas de examinar los expedientes del concurso de premios 
de 190y. Son aprobadas estas propuestas.

El Sr. Fernández Porres pide que se destinen las dietas que ha perci­
bido como Vocal obrero para recompensar á un Maestro y á un obrero. 
El Sr. Presidente, en atención á las manifestaciones expuestas por los 
Sres. López Muñoz, Soldevilla, Tolosa Latour, Aivear y Sánchez Zabar- 
do, considera digna de elogio la generosidad del Sr. Fernández Porres, 
pero cree que en manera alguna el Consejo puede aceptar lo propuesto, 
que equivaldría á una renuncia tácita de las dietas.

A instancia del Sr. Presidente queda designado el Sr. Fernández Po­
rres para ocupar una vacante en la Comisión Ejecutiva.

El Sr. López Nuñez propone que se notifique á los respectivos Jefes su­
periores la distinción de que han sido objeto sus subordinados, los Mé­
dicos y Maestros premiados por el Consejo. El Sr. Tolosa Latour mani­
fiesta que el reparto de los referidos premios debía celebrarse con gran 
solemnidad en la sesión inaugural de la Sociedad Española de Higiene. 
Después de intervenir varios Sres. Consejeros en un debate sobre la for­
ma más práctica de remitir los premios en metálico á los concursantes, se 
acuerda que, loa que no sean recogidos por los interesados, se envíen en 
cheques nominativos á las Autoridades gubernativas correspondientes.

Trata el Sr. Aivear diversos extremos relativos á la inversión y justi­
ficación de cuentas; y como no acepta el voto de confianza que se le da, 
acuérdase que sea la Comisión Ejecutiva la que resuelva lo más conve­
niente respecto á las gratificaciones que deben concederse á los auxilia­
res gratuitos.

Sesión del día 21 de Febrero de J9Í0.— P residencia del Excmo . S eñor 
Ministro .—Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, el Sr. Minis­
tro (Sr. Conde de Sagasta) saluda al Consejo y ofrece cuantos medios 
sean precisos y él pueda prestar para resolver los graves problemas en­
comendados á este organismo.
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Seguidamente da posesión al nuevo Vicepresidente, Sr. D. Marcial Ta­
beada, de quien hace sinceros elogios, á los cuales contesta con frases 
de gratitud dicho señor. Abandonada la presidencia por el Sr. Ministro 
y ocupada por el Sr. Taboada, el Sr. Secretario general da lectura de 
los siguientes documentos: Nombrando Vicepresidente interino del Con­
sejo á D. Joaquín Ruiz Jiménez; oOcio del Sr. Heredero presentando á 
informe del Consejo un cuadro de Instrucción popular: invitaciones del 
Congreso Internacional de Pedagogía de París y del III Congreso Inter­
nacional de Educación familiar de Bruselas, y proposición de un auxi­
liar gratuito para la creación de un Asilo de niños. Se acuerda que estos 
asuntos pasen á las respectivas Secciones.

El Sr. TolosaLatour se ocupa á continuación de los medios urgentes 
que deben emplearse para combatir la mendicidad y vagancia, solici­
tando, si es preciso, el auxilio de las Juntas de damas que socorren á 
los heridos de la guerra. El Sr. Obispo ofrece nuevamente su concurso 
y el de las Juntas parroquiales. El Sr. López Núñez considera que, ter­
minado el informe de la ponencia sobre mendicidad, no queda más que 
ejecutar lo acordado. El Sr. Gobernador civil se muestra conforme con 
lo que se propone en la ponencia, añadiendo que es de absoluta nece­
sidad reunir la Junta provincial de esta Corte, y si es preciso formar un 
Patronato bajo la protección de la Real Familia.

El Sr. SoldeviUa dice que el Consejo debe aceptar el concurso de to­
dos, pero nunca delegar en Junta alguna distinta de loa organismos ya 
creados por la Ley.

Da noticia el Sr. Toloea Latourdela disolución ilegal de la Junta pro­
vincial de Barcelona.

Ai leerse el oficio del Patronato Nacional de sordomudos, ciegos y 
anormales el Sr. López Núñez propone al S.r. Toiosa Latour como repre­
sentante del Consejo en la mencionada institución. Así se acuerda.

El Sr. Alvear da á conocer el resumen de gastos é ingresos efectuados 
en 1909. Quedan aprobadas las cuentas.

A la vez el Sr. Alvear insiste en la imposibilidad de continuar des­
empeñando el cargo de Tesorero. El Sr. Presidente lamenta la dimisión 
del Sr. Alvear y propone, para ocupardichoíargo, á D. Eloy Bejarano. 
Apruébase por unanimidad este nombramiento.

Pasa á estudio de la Sección tercera el proyecto de ley del Sr. La 
Cierva sobre Colonias benéficas áe trabajo.

El Sr. Sangro explica la labor hecha por la Sección lécnico-adminis- 
Iraliva referente al Censo de Instituciones benéficas, y señala las solu­
ciones que pueden adoptarse para la creación de ¡as Juntas á que se re­
fiere el informe aprobado por e! Consejo.

Después de breves observaciones hechas por los Sres. Morén de Bur­
gos, Piera y López Núñez, el Sr. Presidente propone que se conceda un 
volo de gracias á los Sres. Toiosa Latour y Sangro por los trabajos efec­
tuados. especialmente al primero, que consiguió con la presencia de
S. M. el Rey dar gran solemnidad al acto del raparlo de premios con- 
cedilos en virtud del concurso de 1909. Se levanta la sesión,
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Comisión ejecutiva.

Sesión del día 29 de Noviembre de JOOíi, — Prbsidencca. del Ilmo. S eSor 
D. Manuel Martín  S a l a z a r .—El Sr. Presidente y los demás señores de 
la Comisión felicitan calurosamente á la Sra. 0-“ Fanny Garrido, y á 
los Sres. Pérez Juana, Vignote, Tolosa Latour y Bejarano, por las res­
pectivas ponencias, leídas previamente por el Sr. Secretario, sobre 
concesión de premios á las nodrizas. Maestros y Médicos que han con­
currido al concurso de 1909. El Sr. Tolosa Latour cree que debe am­
pliarse el dictamen relativo á los Maestros y Maestras, acordándose que 
el Sr. Sangro baga la relación y ampliación propuesta. El Sr. Vignote 
entiende que debe establecerse un segundo turno de premios, en vista de 
no haberse presentado-ai concurso ios directores de fábricas, etc. He­
chas algunas observaciones por ios Sres. Alvear, Tolosa Litour y Vig­
note sobre la inversión de los fondos del Consejo, se acuerda que los 
Sres. Martín Salazar, Bejarano, Vignote y Alvear conferencien con el 
Ordenador de pagos del Ministerio acerca del particular.

Sesión del día 10 de DícteĤ 6l■e de íOdít.—Presidencca del I lmo. S eñor 
B . Manuel Martín  S a l a z .ab .—El Sr. Alvear da á conocer el estado de 
fondos del Consejo. Discutido el modo con que ha de procederse al pago 
de los premios concedidos á loe Médicos, Maestros y nodrizas en el con­
curso del año actual, se acordó solicitar del Sr. Presidente una autori­
zación, para que por la Tesorería se entreguen las 5.000 pesetas importe 
de loa aludidos premios á la Sección lécnico-administraliva, y que ésta 
se encargue de su distribución. El Sr. Sangro da cuenta de la ponencia, 
que es aprobada, referente á premios á Maestros por no haber concu­
rrido al concurso los directores y jefes de industrias, talleres, etc.

Sesión del dia ■% de Diciembre de 1900. —P residencia del Ilmo . S eñor 
D. Manuel Martín  Sa l a z a r .—Consultado por el Sr. Alvear quién ha 
de firmar la relación de gastos é ingresos que el Consejo tiene que pre­
sentar al Tribunal de Cuentas, se acuerda, en virtud de lo que dispone 
el art. 5.° del Reglamento, que vaya autorizada la justificación por el 
Sr. Ministro. A propuesta del Sr. Tolosa Latour queda acordado que el 
saldo que resulte después de satisfechos todos los gastos se entregue á 
la Sociedad Protectora de los Niños de Madrid.

Sección cuarta.

Sesión del dia 4 de Mareo de J9Í0.— P residencia nsL S r . Gobernador 
CIVIL. — Dióse cuenta de un oficio suscrito por el Sr. Duque de Veragua, 
Presidente de la Sociedad Protectora de los Niños de Madrid, en el que 
se denuncia los malos tratos que unos niños reciben de su padrastro. 
El Sr. Sangro considera conveniente aconsejar á ta referida Sociedad 
que acceda á la pretensióo de 2a madre de los niños maltratados, facili­
tándoles su ingreso en el Refugio. Respecto á la acción que contra el pa-
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drasiro pudiera intentarse, ni la vaguedad de los datos obtenidos, ni el 
tiempo transcurrido desde que el Consejo tuvo noticia de la denuncia 
parecen indicar la necesidad de intentarla. Apruébase que se notifique 
lo resuelto á dicha Sociedad Protectora. Después de breve discusión 
acerca de la ponencia del Sr. Juderías sobre Tribunales para ««tos, 
queda aquélla aprobada por unanimidad, haciéndose constar el agrado 
con que la Sección ha visto tan importante trabajo.

INCLUSAS

Inclusa Provincial de Palma (Baleares).
Estado demostrativo del movimiento de acogidos en este Establecimiento 

durante los meses de Enero y Febrero (1).

IKC.RESOS HETJHADA T R A S L A D O
ó  DEFUKCIÓS CAUSAS
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Febrero. 2 4 6 2 4 6 1 0 1 \ c o D g é u ita . 

1
Palma 31 de Enero y 28 de Febrero de 1910. — El Director, B e r n a r d o  

R osE L L ó , Presóííero.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo Superior de 
Protección á la Infancia. Madrid.

LOS DEFORMATORIOS PARA JÓVENES

LAS COLONIAS ilE BENEFICENCIA EN EL EXTRANJERO
PO R

F R .  D O M I N G O  D E  a L B O R a V f l

(Memoria presentada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
D. Juan de la Cierva j! Peñafiel).

( C o n t i n u a c i ó n )  (2).

Cajas de Ahorros y de Retiro.
Desde su entrada en la Escuela todos los alumnos son pro­

vistos de una libreta de la Caja de Ahorros y otra de la de 
Retiro.

(1 n& toa rem itidos en cum plim iento  de la  L ey  de P ro te cc ió n  A la  In fa n c ia  (ar- 
-tíeulos a.® y  6.®).

(2 ) V éa n a e  lo s  d os  n ú m e ro s  a n ter io res  d e  P n o  I h p a i i t i í .
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ed
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Todas las gratiñcaciones ó sumas que reciben de la Escuela 
ó de otra parte son ingresadas, parte en la Caja de Ahorros, 
parte en la Caja de Estiro.

Todos los alumnos forman parte de la Sociedad de Mutualú 
dad, instituida en la Escuela. Esta Sociedad es oficial, recono­
cida por el Estado, de quien recibe subsidios, y, además, de la 
provincia y  del Municipio.

El dinero depositado en la Caja do Ahorros es propiedad 
del alumno titular de la libreta; solamente que él no puede dis­
poner de su haber hasta los ventiún años.

En el momento de salir de la Escuela se recomienda á los 
alumnos que continúen con grande puntualidad sus ingresos 
en las dos libretas; esta manera de proceder es la mejor sal­
vaguardia de su porvenir.

Deberes de los alumnos.

1. ° Los alumnos deben observar con escrupulosa exactitud 
las reglas de disciplina, de orden, de limpieza y de higiene 
que Ies son mandadas. Obedecer inmediatamente, sin observa­
ciones, sm murmurar, las órdenes de todos los empleados de 
la Escuela.

2. Deben demostrar respeto y deferencia á sus superiores 
y tener en sus mutuas relaciones los miramientos de dulzura 
y la benevolencia que caracterizan á los amigos generosos v 
honrados,

3. Guardar silencio en la capilla, en las clases, en el co­
medor, y, además, guardar una postura decente y respetuosa 
en la capilla y clases. Cuando un Superior les dirige la pala­
bra, ó cuando tienen que hablarle, descubrirse y ponerse en 
posición correcta. Cuando se les da la enhorabuena, saludar y 
retirarse.

4. Deben también saludar á todos los empleados y conser­
var una posición correcta cuando se les habla. Cuando se en­
cuentran en un íocal, el primero que ve llegar al Director llama 
al orden, y, levantándose todos, guardan silencio é inmovili­
dad hasta que el Director haya dado las gracias.

6.° En las escaleras ó en los caminos estrechos los alumnos 
se ponen en fila y dejan pasar á sus superiores.

6.° Eu el paseo los alumnos deben demostrar que tienen 
educación y  que saben vivir; les está severamente prohibido
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dirigir la palabra á personas extrañas; no pueden aceptar nada 
del público y no deben permitirse ninguna familiaridad con 
las personas que encuentren. Se imponen castigos severos á 
los alumnos que infrinjan estos preceptos.

7. ° Los alumnos deben velar con especial cuidado la lim­
pieza y conservación de sus vestidos, de los útiles de su cama, 
y, en general, de todos los objetos puestos á su disposición ó 
que les son confiados.

8. ® Los préstamos, cambio de objetos, de efectos, de ali­
mentación, les están prohibidos.

9. ® No pueden tener ninguna moneda. Toda cantidad que 
reciben de fuera debe ser entregada al Procurador hasta el día 
de la salida. Si á un alumno le es encontrado dinero, cual­
quiera que sea la fuente de él, se expone á ser castigado seve­
ramente.

10. El uso del rapé y  las bebidas alcohólicas está severa­
mente prohibido. Solamente pueden fumar los alumnos en 
los paseos, y con autorización del Director.

11. Ningún alumno puede dejar sus ocupaciones ó el sitio 
que le ha sido designado sin tener permiso para ello.

12. Los alumnos son responsables de los trabajos que les 
son mandados; deben ejecutarlos con cuidado, siguiendo las 
instrucciones que les han sido dadas. Son igualmente respon­
sables de los trabajos que les han sido confiados, de los útiles 
6 instrumentos, de los cuales tienen inventario y deben pre­
sentar cada vez que se les diga.

13. Cuando un alumno cree tener algún motivo de queja, 
lo expone al vigilante á cuyas órdenes se encuentra. Este úl­
timo está obligado á transmitirlo á quien tiene derecho. Los 
alumnos pueden también dirigirse al Institutor principal y al 
Jefe de Vigilancia. Además, los alumnos están autorizados á 
pedir una entrevista al Sr. Director cuando tienen que diri­
girle una súplica ó hablar de asuntos de familia.

14. Toda queja ó acusación levantada por un alumno con­
tra uno de sus compañeros ó centra un empleado, de la que se 
reconozca no ser culpable, será severamente castigado.

15. Si una delación no es recomendable, constituye entre 
ellos una traición. Sin embargo, los alumnos tienen el deber 
de descubrir á sus jefes los conatos de evasiones ó de revueltas, 
así como los actos inmorales que pueden cometerse y  que son
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perjudiciales á la salud de los alumnos. Se tendrá en cuenta 
para su clasificación moral, y al fin para su liberación provi­
sional y para su colocación.

16. Todos los ejercicios, trabajos y movimientos de los 
alumnos, al levantarse, al ir á comer, al acostarse, son anun­
ciados por medio del clarín.

El trabajo del día se reparte como signe:
RBPAUTO DE LAS OCUPACIONES

DO  RACION
de laa ocupiioioMs.

L ev a n ta rse .............................................................................  A  la s 6.
O raciones y  a s e o ................................................................. D e  6 A. 5 '/ , .
Clases para los  a lu m n os.................................................. De 5 ’ / j  A ~-
D e sa y u n o ................................................................................ D e 7 á 7 ’/j-
V is ita  del M ódico y  r e cr e o .............................................  D e 7 V* i   ̂Vi-
T ra b a jo s ..................................................................................  D e 7 Va 4 11 Vv
Clases de an a lfab etos........................................................ D e 10 V„ á l í  Vi-
R e c r e o ......................................................................................  D e l l * /^ á l 2 .
C o m id a ....................................................................................  D e 12 á 12 '/i-
R e c r e o ......................................................................................  De 12 ‘/ i  4  i .
T r a b a jo s ..................................................................................  D e l  4 6 ' / a-
R e c r e o ......................................................................................  D e 6 V* 4 5,35.
C en a..........................................................................................  D e 5,36 4 6.
C lase..........................................................................................  De G 4 8.
R e c r e o ......................................................................................  D e 8 4 3 Vi-
D esca n so .................................................................................  A l a s  8 Vi-
E je rc ic io s  de g im n asia , e l ju e v e s ..............................  De 7 */a 4 8 */a-
L eooiones de m úsica, tod os  los  d ía s ..........................  D e 7 Va 4 9 Va-

DOMINGOS Y DÍAS FESTIVOS
L evan tarse .............................................................................. A las G.
O racion es y  a s e o ................................................................. D e G 4 7.
D esayu no.................................................................................  De 7 4 7 ' /a-
R e c r e o ...................................................................................... De 7 ' / ,  4 8 ‘ /j-
L la m a da  y  re v is ta ..............................................................  De 8 '/a 4 9.
M is a ..........................................................................................  De 9 4 10.
R e c r e o ......................................................................................  D e 10 4 1 0  Vi-
C on feren cias m orales, e jero io ios , e t c ........................  D e 10 Va ^ 11 Va-
R e cre o ....................................................................................... De 11 Vj 4 12
C om ida.....................................................................................  D e 12 á 12 V*
R e c r e o ......................................................................................  De 12 Va 4 2
C a p illa ......................................................................................  D e 2 4 2 Vs
P a s e o ........................................................................................  De 3 á 6
R e cre o ....................................................................................... D o 6 4 7 Va
Cena........................................................................................... D e  7 Va 4 7 '/a
R e c re o ....................................................................................... D e 7 V» 4 8
D e s c a n s o ................................................................................  A  las 8”

EN INVIERNO— EL DOMINGO
P a se o ........................................................................................  D e 2 á 4
L e ctu ra ..................................................................................... D e  4 4 B
C ap illa ......................................................................................  D e 5 4 5 '/a
C ena........................................................................................... D e  5 ‘ /a 4 6
L e c tu ra ....................................................................................  D e 6 4  7
R e cre o ....................................................................................... D e 7 á 7 Va
D escan so..................................................................................  A las 8
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Á la señal de levantarse los alumnos dejan la cama, se vis­
ten y  marchan al lavabo para lavarse, son conducidos en se­
guida al dormitorio, en donde terminan su aseo y doblan cada 
uno su cama.

Para ir á la clase, á los talleres ó á cualquier sitio los alum­
nos, son acompañados siempre, en orden y en silencio, por un 
vigilante.

Cuando tocan á reunirse todos los alumnos, acuden rápida­
mente al sitio señalado y  se sitúan según el orden prescrito.

Las comidas y  las clases son siempre precedidas de una 
oración.

Cuando se da la señal de acostarse, los alumnos acuden á los 
dormitorios, y cada uno despliega su cama, reza las oraciones 
y se acuesta.

Todos tienen que guardar silencio y no pueden levantarse 
sin la autorización del vigilante de guardia.

La reglamentación particular para los Bjeformatorios de mu­
jeres la observé también muy bien desarrollada, y  sería del 
caso fueran allá unos meses á aprender de aquellas Religiosas 
Directoras las que en nuestra Nación htibiesen de encargarse 
de la marcha y  funcionamiento de algunos estahleciniientos 
similares.

En lo tocante á edificios, vi de todo; bueno y mediano, 
grandes y  de modestas proporciones; pero todos atendidos, y 
no encontré á ningún Director quejoso porque el Estado no 
mirase por sii Establecimiento. Yprea es el que posee un cuerpo 
da edificación más regular, hecho de una sola vez exprofeso 
para Escuela de muchachos; tiene terrenos de experimenta­
ción y está completo en todo.

Sígnenle en importancia Ruysselede, Molí, Bernem, etc.
De la acertada disposición de los edificios podrán juzgar con 

su notoria competencia los Sres. Arquitectos que intervienen 
en la construcción del nuestro de Vista Alegre, por los planos 
y fotografías que de ellos he podido recoger.

No obstante, le manifestaré mi opinión, que de entre cuan­
tos Reformatorios he visitado no desmerecen la traza y dis­
posición del anteproyecto del de Vista Alegre.

En aquéllos hay de todo: sistema de pabellones aislados, 
aglomeración do edificios y sistema mixto.
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Tiene el sistema de pabellones aislados las ventajas de una 
independencia absoluta y  de salubridad, porque distanciado 
im pabellón de otro, se evita la comunicación y el contagio; 
pero el servicio resulta siempre pesado, máxime en tiempo llu­
vioso y  displicente: la vigilancia y  conformidad del conjunto 
es punto menos que imposible, y  el Director, para hacerse 
cargo cual conviene de la marcha y funcionamiento de las di­
versas dependencias, ha de correr mucho ó confiarse á los su­
balternos.

En nuestra construcción de Vista Alegre tenemos resuelto 
el aislamiento con los grandes patios, más las ventajas del con­
junto, vigilancia central y facilidad para acudir á todas las 
dependencias sin salir al aire libre, y estar prontos para todas 
las necesidades del servicio y obligaciones de la Dirección, 
cuya eficacia nunca me podre explicar sin la convivencia de 
los Directores con ios dirigidos.

En Inglaterra los Reformatorios y  Escuelas industriales que 
visité me admiraron también por su reglamentación rígida, 
encaminada principalmente a educar jóvenes para el ejército y 
la armada.

Prodigan la gimnasia, que constituye su ocupación pre­
dilecta.

Tienen sus baños y ejercicios de sport, con lo que fortifican 
la naturaleza del joven de un modo prodigioso.

En Dartfort me chocó ver dirigido un establecimiento de 
pertenencia del Estado protestante por Hermanns Religiosos 
de la Presentación; por cierto el mejor montado que allí en­
contré, y  una de cuyas secciones de muchachos eran instruidos 
teórica y prácticamente en la agricultura con destino á las 
Colonias inglesas, donde tendrán á los pocos años sus propie­
dades para cultivar y establecerse en familia.

Estos mismos Religiosos tienen otras tres casas en Inglaterra 
y veinte más en otras naciones.

Italia posee unos veinte Reformatorios, cuya mitad son del 
Estado y la otra mitad de instituciones particulares. Su legis 
ción me pareció muy buena y  su aplicación bastante exacta.

En el de Tívoli, que es el más bien organizado, examine de­
tenidamente la reglamentación particular y su funcionamiento
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y  quedé gratamente impresionado, pues hasta su parte reli­
giosa la vi muy atendida. Pero al salir de estas visitas no po­
día menos de exclamar; ¡Esto no es Bélgica!

Tiene Italia una institución pontificia admirable, cuya casa 
visité en el valle de Pompeya. Su misión es recoger y educar 
á los hijos de encarcelados. En el mismo valle de Pompeya, y 
sostenido también por el Papa, existe un Asilo para birérfanas 
dirigidas por Hermanas Terciarias Dominicas. Posee su regla­
mentación interior basada en la piedad, y para el fin que allí 
realiza me pareció buena.

Los Reformatorios que en Francia visité me hicieron muy 
buena impresión en lo que se refiere á su aspecto exterior y 
que llamaré material: grandes terrenos (contándose por cmn- 
tos las hectáreas), buenos edificios con toda suerte de facilida­
des; pero si he de ser ingenuo, no puedo decir lo mismo en lo 
que se refiere á la parte religiosa y  á la vigilancia. En uno, 
por ejemplo, me encontré con excelentes pabellones, cada uno 
de ellos para cuarenta muchachos, donde tenían independien­
tes de los demás su Escuela, refectorio, dormitorio con su ca­
marilla para cada alumno y basta con sus patios de recreación 
aislados; pero en aquel establecimiento no había capilla..., 
tenían libertad de cultos los pobres niños, y yo no vi ninguna 
práctica de culto.

En otro me enseñaron extensión inmensa de terrenos culti­
vados, grandes viñedos, parques, etc. Pero á los alumnos vi 
tan abandonados y  sin vigilar, que me causaron lástima y 
compasión. Sin iglesia también, por supuesto.

Una excepción honrorísima he de hacer, y ella es un favor 
de la colonia agrícola de Metray. Este establecimiento sí que 
me pareció también modelo en los de su clase. Traje de él me­
morias, reglamento y fotografías, que, como todo lo demas, 
pongo á disposición de V. E.

De cuanto vi en Metray un detalle no me gustó: el sistema 
de camas que tienen los alumnos para dormir, consistente en 
hamacas prendidas desde la pared> uno spostes que se arman 
en medio de los salones.

Tiene esta Colonia una dependencia con habitaciones decen­
temente amuebladas para los alumnos de corrección paternal 
y de pago. Caben en sus celdas 40 alumnos; pero gracias á la
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campaña que recientemente hicieron contra el Establecimiento 
por su carácter religioso los periódicos sectarios de Francia, 
cuando yo le visité sólo había 14 de estos alumnos de pago.

Los grandes parques que lo hermosean y  las extensiones de 
terreno que los alumnos pobres cultivan (550 hectáreas), los 
talleres, gimnasio, escuelas, cuerpo de bomberos, banda de 
música, etc., con su admirable reglamentación y disciplina, 
le ponen á la altura de los mejor montados de Bélgica e In­
glaterra.

(Continv.ará.¡

INFORMACIONES

ESPAÑA

Protección á la Infancia.

Un artículo de la Infanta Paz.—La Serma. Sra. Infanta Doña Paz 
de Barbón, en uno de sus bellos y sentidos artículos que con el titulo 
general De mi vida publica La Revista Teresiana y que luego re­
producen los periódicos diarios, se hace eco de las frases en que con 
sincera admiración la aludía el Dr. Tolosa Latour, en el discurso 
pronunciado con ocasión dei reparto de los premios dei Consejo Su­
perior de Protección á la Infancia, en la sesión regia inaugural de 
la Sociedad Española de Higiene.
' Decía el Dr. Tolosa Latour dirigiéndose á S- M. el Rey:

«La Sociedad Española de Higiene hace los más fervientes votos 
por la ventura de los hermosos Principes, que, alegrando vuestro 
augusto hogar, lian regocijado España entera. Siguiendo el ejemplo 
de sus amados progenitores, á medida que crezcan se interesarán 
mayormente por la vida y felicidad de los que carezcan de natura­
les protectores, inspirándose en el ejemplo de la muy querida y 
virtuosa Infanta española Doña Paz de Baviera, unida á un precla­
ro hombre de ciencia á quien tanto admiramos. Ellos acogen en su 
palacio de Munich á niños huérfanos españoles, prodigándoles ma­
ternales cuidados, recordándoles, en medio de las nieves septen-
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trionales, el sol espléndido de la Patria, Instruyéndoles para que la 
honren en sn día, formándoles el corazón con bondadosa ternura, y 
de tal modo, que pensando en la tierra natal, con lágrimas en los 
ojos, de sos agradecidos labios brotan las mismas palabras que pro­
nuncian hoy con entusiasmo los nuestros: ]Viva España! ¡Viva 
EL R e y ! »

He aquí ahora los párrafos de la virtuosa Infanta, en que se hace 
eco de la parte copiada del discurso del Dr. Tolosa Latour;

«Bien sabe ella (1) lo que á mí me gusta. El otro día me mandó 
también un recorte del A B C, en el cual vi que el Dr. Fausto, que 
es muy amigo mió, y me da prueba, siempre que se le presenta 
ocasión, aprovechó la que se le presentaba, para contar á sus oyen­
tes, en un hermoso discurso que pronunció en presencia del Rey, 
las'cosas que yo hacía con los niños españoles que aquí educo.

Y lo que dijo es verdad, porque aspiro á empaparlos en patrio­
tismo y les enseño á conocer «la España portentosa, que esculpió 
en catedrales su plegaria», como dice Blanco Belmente en su mag­
nifica poesía Fe de vida. Cada español ha de poner de su parte to­
dos los medios que le inspire una buena voluntad, para corregir, 
sin fanatismos ni odios, los defectos individuales ó colectivos que se 
oponen al progreso del pais, y procurar no descorazonarse, sino te­
ner confianza; aun podemos dar fe de vida, que

«No Kmere, no, la cuna de gigantes,
Noble solar da egregios adalides;
¡Es inmortal la madre de Cervantes,
Y  no acaba la raza de los CidesI 

La España, toda so!, la que en Granada 
Alzó la Cruz sobre el Imperio moro.
Puede ser pobre, pero siempre honrada 
Guarda su fe como el mejor tesoro.»

Paz de Bokbón.»

La lactancia mercenaria.—A la reunión convocada para el 21 de 
Febrero próximo pasado por la Junta directiva del Colegio de Mé­
dicos de Madrid, para deliberar acerca del importantísimo proble­
ma de la lactancia mercenaria, acudió selectísima representación de

El Presidente de la Corporación, Dr. Pulido, hizo en tono fami­
liar la exposición del calvario que recorren las familias que tienen 
que apelar á los servicios de una nodriza para atender á la nutri­
ción de los niños en el período de lactancia, y de los gravísimos per-. 
Juicios que para éstos y aquéllas se derivan del estado de incuria y

(1} S. A.. R . la In fin ta  Doña M aría Teresa.
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abandono en qae se encuentra esta atención tan esencial para la 
vida de los ciudadanos.

T rogando al ilustre concurso que le diera su autorizado parecer 
para poner remedio á un mal que nadie como la clase médica está, 
en condiciones de apreciar y sentir, y  viene de inmemorial sin­
tiendo y apreciando, propuso el nombramiento de una comisión que 
dé formulados, en artículos ó conclusiones, los medios de constituir, 
bajo los auspicios y al amparo del Colegio, una agencia cientifica 
ó Centro técnico de reconocimiento cuantitativo y  cualitativo de la 
leche de las amas de cría, é instalar un albergue donde, bajo la vi­
gilancia de una guardia facultativa, se atienda en perfectas condi­
ciones higiénicas á las necesidades de la vida de aquéllas á partir 
de su admisión, realizada con todos los requisitos preventivos que 
la ciencia prescribe, hasta su ingreso en el seno de las familias.

A la invitación de su presidente respondieron cumplidamente, 
proponiendo en principio soluciones prácticas al problema puesto á 
debate é ilustrando grandemente la cuestión, los doctores Criado y 
Aguilar, Tolosa Latour, Calatravefto, Recasens, Andrade, Soriano, 
Carazo, Larra y Cerezo, González Alvarez, Pando y Valle y Man­
zano, todos ellos ventajosamente conocidos y  acreditados en los in­
teresantes ramos de maternología y puericultura.

Recogió los datos y opiniones aducidos el Sr. Pulido, y, á pro­
puesta suya, la Junta designó á los doctores Criado y  Aguilar, 
Tolosa Latour, González Alvarez, Manzano, Soriano, Carazo y An­
drade para formar la Comisión encargada de traducir en fórmulas 
prácticas el humanitario y transcendental pensamiento y  someterlo 
á otra magna, que se convocará en cuanto aquélla haya dado cima 
á su trabajo de ponencia.

El Sanatorio de Pedresa.—Lo quefué Lazareto marítimo de Pe­
dresa va á ser convertido por el Gobierno de S. M., en Sanatorio 
para niños tuberculosos, según ya ha dado cuenta P ro -Inpantía.

El Alcalde de Santander, previendo que la caridad privada secun­
de la caridad oficial, ha remitido á los Maestros de escuela de la 
provincia unas hojas de suscripción para que sean repartidas entre 
los niños. Dice así:

«Queridos niños: Todos sabéis que existe una enfermedad cruel y 
traidora que arrebata la vida á miles de hombres después de ha­
cerles sufrir durante mucho tiempo dolores y  molestias sin cuento, 
después de agotar con implacable lentitud sus energías y faculta­
des. Esa terrible enfermedad, cuyo nombre brota espontáneamente 
de vuestros labios, es la tuberculosis.

Lo que quizás no sabéis, es que muchos niños de vuestra misma 
edad, ya por descuidos en su primera infancia, ya por la miseria ó
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falta de recursos en que ésta se desarrolló, están destinados á con­
traer más ó menos pronto esa fatal dolencia, si manos previsoras no 
acuden á tiempo en su ayuda.

A procurar con todas nuestras fuerzas que los infelices condena­
dos se libren de tan temible azote; á contribuir por todos los medios 
á que esos presuntos hombres enfermizos, apocados, sin vigor para 
ser útiles á si mismos, y  menos á los demás, se conviertan en seres 
fuertes, valerosos, trabajadores en bien de la sociedad y  de la pa­
tria, estamos obligados todos, poniendo en práctica la más santa de 
las virtudes cristianas, la caridad.

La caridad de todos y de cada uno debe ayudar á la obra rege­
neradora que se implanta en Pedresa, creando un Sanatorio para 
niños pretuberculosos, como se llama á aquellos de que venimos ha­
blando, y vosotros, los niños, debéis iniciar la solidaridad de todas 
las clases, de todas las edades, hacia tan hermosa obra, que en lo 
futuro arrancará muchas vidas útiles á las garras de la muerte, li­
brando de ella á niños, compañeros vuestros, con quienes habéis de 
convivir.

¡Qué hermoso fuera que con vuestro óbolo se pudieran trazar y 
construir jardines y  plantar árboles, á cuya sombra recuperaran la 
salud perdida vuestros amiguitos enfermos!

¡A ello, queridos niños! No os importe la pequeñez de vuestros 
medios; unos céntimos bastarán para demostrar vuestra buena vo­
luntad. ¿Y en qué pudiérais emplearlos mejor?

La satisfacción intima de hacer el bien, de cumplir un deber so­
cial, es muy alta recompensa para la privación de unas golosinas.

Entregad, pues, una sola moneda de cinco céntimos, si más no 
podéis, á vuestro maestro, y él se encargará de hacerla llegar á la 
Junta que colabora con la acción oficial, para la más pronta y com­
pleta instalación del Sanatorio de Pedresa.»

Asistencia en general.
Beneficencia, Pauperismo, Mendicidad, etc.

Sociedad Española de Higiene.—Las últimas sesiones celebradas 
por esta Sociedad bajo la presidencia del Dr. Tolosa Latour han 
sido muy interesantes.

En la del mes próximo pasado el Secretario Sr. Belmás, dió cuen­
ta de los trabajos expuestos en la anterior, y del Anuario del Ob­
servatorio de Madrid.

El Sr. Presidente leyó una comunicación interesante acerca de 
los trabajos del profesor Wannlow, de Boston, en doscientas mues­
tras de aire tomado en las bocas de alcantarillas, conformando la

Ayuntamiento de Madrid



EspaSa. 135

opinión de Andrew, que atribuye la contaminacióo á las salpicadu­
ras y no al aire.

El Sr. Presidente elogió el decreto del Sr. Barroso sobre anorma­
les, acordando se le felicite, y el Dr. Decref pidió se contasen entre 
los anormales los defectuosos del aparato locomotor.

El Sr. Conde de Pinoflel hizo un extenso discurso, muy aplau­
dido, sobre higiene rural, muy descuidada, examinando atenta­
mente la habitación rural, que es la misma de hace dos mil años, 
la alimentación rural deflcientlsima, el alcoholismo, el mal surtido 
de aguas y el eneharcamiento.

Elogió como se merece á la Diputación de Guipúzcoa, que ha 
sancionado unas ordenanzas de construcción que son verdadero 
modelo, que dará hermosos frutos y debieran ser copiadas en toda, 
España. Refiriéndose á'Francia, hizo ver cómo las Leyes sobre hi­
giene rural apenas si han dado frutos, y la causa de esto.

El Dr. Ortega Morejón lamentó que el cambio de Gobierno pu­
diera traer como consecuencia que los ofrecimientos del anterior, 
relacionados con facilidades para realización de casas de obreros, 
no pudieran cumplirse.

Hablando de la Gran Vía manifestó sus opiniones respecto á la 
manera cómo debiera aclararse el centro de la población automáti­
camente, favoreciendo á la periferia.

Dijo que Madrid, como capital de la Nación, debía mejorarse, 
pues á todo español interesaba; pero que por los procedimientos al 
uso jamás se llegaría á conseguirlo.

Con este motivo habló del alcantarillado y de las pésimas condi­
ciones en que se halla, y de su oposición á las reformas parciales.

Hablando de la Guindalera y Prosperidad, se refirió á un proyec­
to de barrio de protección á la salud.

El Dr. Decref hizo saber el procedimiento empleado en Viena de 
construcción de una Gran Via al exterior, llevando á ella la vida 
para facilitar y abaratar la mejora del interior; y después de de­
fender el pensamiento de la Gran Via y la Casa de Correos, se le­
vantó la sesión por haber pasado las horas de reglamento.

En la celebrada el dia 22 dió cuenta el Sr. Belmás de las conclu­
siones sobre casas de obreros, redactadas por los Sres. Larra, Ube- 
da y dicho señor, las cuales se remiten al Ayuntamiento á excita­
ción del Sr. García Molinas.

Después el Dr. Salas Vaca habló de la importancia de la higiene 
en la psíconeurosis, estudiando las limitaciones que es uecesario 
hacer á estos procesos, y aceptando como formas autónomas de ellas 
la psicostenia, la histeria y ciertas formas de neurastenia que su­
fren los sujetos con tasa nerviosa deficiente.
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Encareció la importancia qae tiene para el higienista la vigilan­
cia de los matrimonios, evitando, con el consejo, los enlaces incon­
venientes de parientes, enfermos y  degenerados.

Hizo un estadio completo de la educación á que hay que someter 
á los predispuestos, como sistema pedagógico más necesario para 
integrar las ideas lógicas en los predispuestos, para apartarlos de 
la psieoneurosis.

Después el Sr. Conde de Pinoñel llamó la atención sobre la mor­
talidad de los niños por diarrea infantil, y la necesidad de prevenir 
el aumento, que siempre tiene lugar en Julio.

Con este motivo aludió á los beneficios de la Gota de Leche.
Para estudiarlos se nombró una Comisión que propusiera las me­

didas que debian tomarse.
El Dr. Decref dió la buena nueva de que, por la importancia del 

asunto, el Colegio de Médicos habla tomado por su cuenta la inves­
tigación de amas en Madrid para que ésta se lleve con seriedad y 
cuidado.

También entregó las conclusiones referentes á los peligros de los 
juegos atléticos.

El Dr. Montaldo leyó un minucioso informe acerca de los Asilos 
de noche que hay en Madrid, analizándolos con detenimiento y 
proponiendo las medidas que había que tomar con ellos.

El Dr. Larra felicitó al autor del trabajo por él, pero más por la 
virtualidad é independencia social que revelaba, acordándose lla­
mar la atención del Alcalde sobre la importancia del dictamen.

Leyó el Dr. Montaldo una proposición pidiendo el cierre inme­
diato de todos los Asilos de noche antihigiénicos, causa de la per­
manencia y transmisión del tifus exantemático, y que se abriesen 
otros higiénicos.

Con este motivo los Dres. Larra, Montaldo, Conde de Pinoflel y 
Decref, hablando del tifus exantemático y evocando la memoria 
del Dr. Cerezo, dieron noticias que produjeron sensación en el au­
ditorio.

Y, por últmo, el Dr. Ortega Morejón aplaudió lo propuesto por el 
Dr. Montaldo y añadió la necesidad de que, al cerrarse un Asilo, 
hubiese uu médico en el local que recibiese los asilados de aquél.

En la celebrada el día ‘2 del corriente mes de Marzo, el Catedrá­
tico de Higiene de la Facultad de Medicina de Madrid Dr. Rafael 
Forns explicó sus trabajos personalisimos en favor de la enseñan­
za de las prácticas de mlcrobiologia sanitaria, cohonestando con 
las exigencias y necesidades de esta enseñanza la penuria de un 
presupuesto más que escaso. Para esta acomodación el Dr. Forns 
adoptó como motivo de experimentos semilleros de parásitos infec-
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ciosos del hombre, y como medios de cultivo la placenta humana, 
órgano que tiene la representación sustancial de todos los elementos 
que integran el ser humano, preparado por una serie de transforma­
ciones que el Dr. Forns explicó con municiosidad de detalles y de 
una manera tan evidente como brillante, hasta llegar á obtener el 
extracto alcalino de la placenta humana, que resulta un medio de 
cultivo admirable para'los parásitos humanos, prometiendo expli­
car en la sesión próxima la manera de obtener cada uno de los pa­
rásitos en este medio de cultivo, adelantando que de esta manera 
se obtienen admirablemente y con la mayor facilidad lo mismo el 
bacilo de la lepra que el de Koch, en sus tres formas, y el de la 
difteria.

El Sr. Tolosa Latour dió las gracias al ilustre Catedrático por su 
brillante discurso.

El Dr. Decref se ocupó de los Baños Populares, tema de la mayor 
importancia en higiene social.

Se ocupó de lo que él llamó psicología popular, que confunde el 
consejo higiénico con el remedio terapéutico, combatiendo la idea 
vulgar, tan generalizada, de que el baño ha de ser de agua fría; el 
baño debe ser de agua templada y con jabón, mucho jabón, porque 
el agua fria no limpia.

Describió los establecimientos do baños populares en Berlín, ci­
tándolos como modelo.

Dijo que cuando en nuestro pais se decidan á hacer esta clase de 
fundaciones tan necesarias, deben tener en cuenta los Gobiernos 
que hay que gastar mucho dinero, y que para que sean como deben 
ser, han de ser caros.

Terminó su discurso leyendo unas conclusiones sobre este tema, 
que quedaron sobre la mesa para su discusión y aprobación.

El Dr. Ortega Morejón citó el caso de hallarse instalada una 
casa de baños populares en la plaza de Isabel II, y  sin embargo 
no ha prosperado ni ha logrado aclimatarse en nuestra psicología 
popular.

El Dr. Decref insistió, precisamente fundado en el caso citado por 
el Dr. Ortega Morejón, en que el establecimiento citado no reúne 
las condiciones de capacidad necesaria para su popularidad, y por 
eso no ha progresado.

La sesión del 8 del actual fué presidida por el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, que con este motivo pronunció un elocuente 
discurso, cuyo extracto se inserta en cabeza del presente número.

Estadística de mortalidad. — Según los datos publicados por el 
Ayuntamiento, damos á continuación los relativos á Enero y  Fe­
brero del corriente año:
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M o e t a l i d a d  d e l  m e e  d e  E n e b o  d e  1 9 1 0 .  —  ( A v a n c e  a l  Boletín 
de Estadística Betnográfica).— P o r  d i s t r i t o s  ( 1 ) .

D ISTR IT O S H ABITAN TES DEFU N CION ES

Centro.........................................  55,689 118
Hospicio............................................  56.985 125
Chamberí........................................... 64.522 175
Buenavista........................................  61.103 119
Congreso...........................................  58.569 168
Hospital............................................. 62.807 243
Inclusa (2).......................................... 56.746 236
Latina.....................................   64.306 193
Palacio........................................ 58.953 162
Universidad................................  55.909  199_____

Total........................................ 595,596 1-728

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un año.....................................................................
De uno á cuatro años.............................................................
De cinco á diez y nueve años........................................... . 76
De veinte á treinta y nueve años........................................• ®08
De cuarenta á cincuenta y nueve años..................................  351
De sesenta años en adelante...................................................
Sin clasificación........ ............................................................ ........... Í_

T o t a l ..............................................................  1.728
Se segregan las defunciones de transeúntes y por causas ex­

ternas................................................................................. ..........
Total..............................................................  1-666

En igual mes de 1909 (totalidad), 1.903; diferencia en 1910 (totali­
dad), 237 en menos; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes 
y causas externas), 2.797; término medio diario (totalidad), 55’74.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN 

Nomenclatura abreviada (Convenio internacional).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 9; tifus exantemático, 7; fiebres 

intermitentes y  caquexia palúdica, 1; viruela, 19; sarampión, 4; 
coqueluche, 13; difteria y crup, 5; grippe, 46; tuberculosis pul-

( 1 )  L r b  d e f a n o i o n e B  e n  h o e p i t f t l e a  a e  o t a s í ñ o f t u  e n  e l  d i s t r i t o  d e  p r o c e d e n e i A  d e l  

f a U e c i d o .

(S )  D e  l a a  d e f a n c i o n e a  d e  e s t e  d i s t r i t o  c o r r e s p o n d e n  a l  e s  t a i s  l e  o i m i e n t o  d e  a n  

n o m l i r e ,  3 ? .
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monar, 144; tubercníosis de las meninges, 6; otras tubercnlosis, 7; 
sífilis, 13; cáncer y otros tumores malignos, 54; meningitis simple, 
91; congestión, hemorragia, reblandecimiento cerebral, 112; enfer­
medades orgánicas del corazón, 121; bronquitis agnda, 156; bron­
quitis crónica, 127; pneumonía y bronco-pneumonia, 223; otras en­
fermedades del aparato respiratorio, 5; afecciones del estómago 
(menos cáncer), 2; diarrea en menores de dos años, 52; diarrea y 
enteritis, de dos años en adelante, 28; hernias, obstrucciones intes­
tinales, 12; cirrosis del hígado, 21; nefritis y mal de Bright, 52; 
otras enfermedades de los riñones, de la vejiga y de sus anexos, 4; 
tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos genita­
les de la mujer, 2; septicemia puerperal, fiebre peritonitis y ñebitis 
puerperal, 4; otros accidentes puerperales, 1; debilidad congénita y 
vicios de conformación, 42; debilidad senil, 54; suicidios, 7; muertes 
violentas, 10; otras enfermedades, 261; enfermedades desconocidas 
ó mal definidas, 13, Total, 1.728.

Mes fíe Febrero.—La clasificación por distritos se distribuye en 
esta forma:

Centro, 111; Hospicio, 96; Chamberí, 131; Buenavista, 85; Con­
greso, 140; Hospital, 187; Inclusa, 141; Latina, 156; Palacio, 120; 
Universidad, 121. Total, 1,288.

De las defunciones de la Inclusa corresponden al establecimiento 
de su nombre 22.

El distrito del Hospital es el más castigado, y  el mejor librado el 
de Buenavista, por razones que saltan á la vista y que deben pre­
ocupar al Municipio.

Atendiendo á los grandes grupos de edades, las defunciones se 
colocan asi:

Menores de un año, 187; de uno á cuatro años, 178; de cinco, á 
diecinueve, 84; de veinte á treinta y nueve, 191; de cuarenta á 
cincuenta y  nueve, 266; de sesenta en adelante, 375; sin clasifica­
ción, 7.

Con relación á igual mes del año anterior ha habido una dismi 
minución de 627 fallecimientos.

La proporción por 1.000, deduciendo transeúntes y causas exter­
nas, es de 2,047, arrojando un término medio diario de 46.

Las principales causas de defunción, por grupos de enfermeda­
des, según la nomenclatura del Convenio internacional, merece 
examen detenido también de los higienistas y de las autoridades.

Fiebre tifoidea, 7; tifus exantemático, 19; fiebres intermitentes y 
caquexia palúdica, 1; viruela, 9; coqueluche, 25; difteria y crup, 4; 
grippe, 34; tuberculosis pulmonar, 113; tuberculosis de las menin­
ges, 8; otras tuberculosis, 16; sífilis, 8; cáncer y otros humores ma-
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lignos. 33; meningitis simple, 95; congestión, hemorragia, relDlan- 
decimiento cerebral, 74; enfermedades orgánicas de corazón, 96; 
bronquitis aguda, 82; bronquitis crónica, 75; pneumonia y  bronoo- 
pneumonia, 127-, otras enfermedades del aparato respiratorio, 1; 
afecciones del estómago (menos cáncer), 7; diarrea, en menores de 
dos años, 34; diarrea y  enteritis, de dos años en adelante, 28; her­
nias, obstrucciones intestinales, 17; cirrosis del hígado, 13; nefritis 
y  mal de Bright, 44; otras enfermedades de los riñones, de la ve­
jiga y de sus anexos, 4; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y 
flebritis puerperal, 4; otros accidentes puerperales, 2; debilidad 
congénita y vicios de conformación, 18; debilidad senil, 35; suici­
dios, 4; muertes violentas, 12; otras enfermedades, 225; enfermeda­
des desconocidas ó mal definidas, 14.

Con relación al mes anterior han aumentado las defunciones por 
tifus exantemático, meningitis simple y hernias y obstrucciones 
intestinales, sin que sean despreciables, por desgracia, las cifras 
que arroja la tuberculosis y la diarrea de los niños.

Crónica de las Instituciones benéficas.

Barcelona (Amigos de los Pobres).—Los servicios benéficos pres­
tados por la Asociación Amigos de los Pobres durante el mes de 
Enero último han sido las siguientes;

Accidentes fortuitos auxiliados en las Casas de Socorro, 560; con­
sultas gratuitas por los médicos de guardia y á domicilio, 3.565.

Amas costeadas á niños de padres necesitados: Existentes en 
l.° del mes, 59; concedidas durante ei mes, 4; destetadas, 9.

Socorros concedidos en especies, 1.438.
Estancias causadas por los huérfanos de la Casa de Asilo, 651.
La Coruna. {El proyecto de Asilo municipal).—Ln el cuartel de 

Santo Domingo va á construir un Asilo el Ayuntamiento de La 
Coruña.

La superficie del nuevo Establecimiento benéfico es de 2.269,.35 
metros cuadrados.

La apariencia del edificio será sólida, como cuadra á su índole, 
pero muy airosa. El Asilo tendrá dos pisos y una azotea. Las tres 
fachadas de que ha de constar—ya que por uno de sus lados apa­
recerá adosado á la residencia de los Dominicos—corresponderán: 
la principal á la calle de Santa María, una lateral á la plazuela de 
Santa Bárbara, y la posterior á la calle de la Maestranza.

Tendrá el edificio una amplia azotea, y en el centro, coronando, 
por decirlo asi, la fachada principal, se erguirá una torre con reloj.
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El presupuesto total de la obra asciende á 482.000 pesetas. La 
distribución interior responde bien á las necesidades de un Asilo mo­
derno. Las salas son amplias, los techos altos, las ventanas profusas, 
para que puedan gozar los acogidos de mucho aire y  de mucha luz.

Hay dos grandes patíos para hombres y mujeres, un claustro con 
galenas cubiertas, aulas ó escuelas capaces para 66 niñas y 54 ni­
ños; talleres de corte, de modistería y de costara; gimnasio, dormi­
torio con capacidad para 74 varones y 90 hembras; salas de recreo, 
comedores magníficos.

La azotea se distribuye en Igcales para la enfermería, recinto de 
convalecientes, cuartos de párvulos, niñas y niños. También tendrá 
cocina, independiente de las generales del Establecimiento.

En la planta baja, se instalarán habitaciones para los médicos, 
despacho del administrador, oficina general, etc. En total, el Asilo 
tendrá capacidad para unos 200 acogidos. En el segundo piso se 
instalará la capilla.

Madrid (Asociación Matritense de Caridad). — Con verdadero sen­
timiento nos hacemos eco de la situación económica de esta filan­
trópica Sociedad.

He aquí sus ingresos y sus gastos en 1909.
La Asociación tuvo por ingresos durante el citado afio: por sus­

cripción, 242.004,75 pesetas; por donativos, 27.877,05; en los cepi- 
pillos, 1.845,19; por sellos de caridad, 566,60; que hacen un total 
de 272.293,50.

Gastó en Asilos 190.539,02 pesetas; en socorros, 7.804,96; en depó­
sitos de mendigos, 61.598,10; en bonos, 1.802,25, y  en otras aten­
ciones, por casa, personal y necesidades urgentes, 21.744,36. To­
ta!, 283.488,69.

Su situación financiera en 31 de Diciembre de 1909 es como sigue: 
existencia en cuenta corriente del Banco de Espafia, 1.000 pesetas; 
ídem en caja, 121,06, que hacen 1.121,06; débitos en esta fecha al 
Asilo de Santa Cristina, 19.839,35; El Pardo, 7.1.31,75; Ancianos de 
Carabanchel, 7.577,09; Buen Consejo, 1.156; Divina Pastora de Ma­
drid y Puencarral, 80; Colegio del Carmen, 348,75; Hospital del 
Carmen, 62; litografía, 27,50; imprenta municipal, 90,50. Total, 
36.312,94; débito general, 35.191,88.

Y he aquí ahora la estadística de sus actos protectores.
El número de asilados en 1909 fué: en Enero, 1.636; en Febre­

ro. 1.257; en Marzo, 1.147; en Abril, 1.094; en Mayo, 1.000; en Ju­
nio, 898; en Julio, 848; en Agosto, 775; en Septiembre, 763; en Oc­
tubre, 737; en Noviembre, 740; y en Diciembre, 790.

Donde más hubo durante el año fué en Tovar, 420; y donde me­
nos en el Hospital del Carmen, 1.
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Se recogieron 12.518 mendigos por cuenta de la Asociación, sien­
do el mes de mayor recogida el de Septiembre, ascendiendo á 1.909, 
y 71 en Diciembre.

Para enjugar el déficit, la Asociación Matritense de Caridad re­
partió nuevos boletines de suscripción; pero el vecindario los aco­
gió con la mayor frialdad, quizás por no enterarse de que sólo la 
caridad de todos puede remediar ia mendicidad, como seguramente 
lo hubiera conseguido la Asociación Matritense si el público, que al 
principio la ayudó, hubiera sido tenaz en su meritoria obra.

Si el pueblo madrileño hubiera tenido en cuenta que la Asocia­
ción, antes de empezar la recogida de mendigos, vivía al d.ia, sin 
tener fondo alguno de reserva y  sosteniendo 395 pobres en distintos 
Asilos, comprendería el esfuerzo realizado.

La cifra mayor de recaudación que ha alcanzado fué la de pese­
tas 27.532,46 mensuales. El número de pobres que ha llegado á sos­
tener se elevó á 1.565.

El deseo de no lanzar á la calle 4 los mendigos recogidos y la 
esperanza en el llamamiento hecho al vecindario fueron causa de 
que el déficit iniciado se aumentase considerablemente.

La Comisión Ejecutiva, sin embargo, no desmaya, y  enfocará to­
dos sus esfuerzos á aumentar los ingresos.

En breve el Ayuntamiento cederá á la Asociación los locales del 
Asilo de San Bernardino, cuando éste se traslade á su nuevo local 
del Asilo de la Paloma.

En dicho Asilo podrán tener albergue la mayoría de los mendigos 
que invaden las calles.

Ocasión será entonces de que el vecindario ayude á la redentora 
obra de la Asociación Matritense de Caridad, ya que hasta ahora 
tan poco la ha ayudado, poniendo todos nuestro grano de arena 
para desterrar la plaga de la mendicidad en la Corte.

{Un Refugio de ¿Voche).-Muy en breve se inaugurará el Refugio 
de Noche del paseo de las Yeserías.

Se encuentra instalado en el segundo pabellón del edificio en que 
el Laboratorio municipal tiene el Campamento de desinfección.

El benéfico Establecimiento consta de dos plantas.
En la baja tiene las siguientes dependencias: Oficina-registro, en 

la que se anotarán las filiaciones de los que soliciten albergue. 
Cuarto de baño, con cinco de éstos, nuevos, de zinc, en los cuales 
harán su aseo personal y  forzoso cuantos duerman en la Casa. Gabi­
nete de desinfección de ropas, provisto de una soberbia estufa siste­
ma Genesie Merscher (lo más perfecto que se conoce), para la ani­
quilación de insectos. Comedor con diez mesas de 1,90 metros de 
largo, en las que pueden comer cómodamente cien personas.
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Finalmente, retretes y dependencias particnlares.
En la parte alta dei edificio, á la que se sube por una ancha y 

cómoda rampa, está el salón dormitorio, capaz para cien camas, pero 
en el que provisionalmente no se han colocado más que ochenta, 
cómodas y de relativo confort, pues están dotadas de colchón de 
muelles y colchonetas. La ventilación de este dormitorio es exce­
lente, pues tiene once ventanas en su fachada izquierda y nueve 
en la derecha. Longitudinalmente, y en el centro, se hallan los la­
vabos, y en uno de sus ángulos un cuantito para vivienda del fun­
cionario encargado de la vigilancia y custodia del dormitorio.

Aunque el Refugio funcionará con entera independencia del Cam­
pamento de desinfección, estará bajo la constante tutela de este 
Centro de higiene municipal.

(Asilo de LavanderasJ.—S. M. la Reina Doña Cristina es, como 
saben nuestros lectores, la fundadora de este Asilo, útilísima institu­
ción benéfica, en la que se reparte comida durante el invierno á 
numerosos pobres, pasando á veces de muchos centenares el número 
de los que se acercan alli á la mesa de la caridad.

La augusta dama, á cuya bondadosa iniciativa se debe el alivio 
de tanta necesidad, dispensa al Asilo por ella fundado un constante 
interés, y con frecuencia gusta de visitar el benéfico Establecimien­
to cuando se hallan allí congregados sus favorecidos, para testimo­
niarles con su. presencia la solicitud que le inspiran.

El dia 19 del pasado mea de Febrero hizo una de sus acostumbra­
das visitas la egregia dama, la cual, enterada por las Hermanas del 
Asilo que acudieron á recibirla de que se iba á servir la comida á 
los pobres, manifestó su alegría por llegar tan á punto, y despoján­
dose de sus guantes, ella misma, como una de tantas, púsose á ayu­
dar á las Hermanas en su benéfica tarea.

Su Majestad, reflejando en su rostro toda la complacencia que 
aquella caritativa ocupación le producía, iba llenando los platos de 
los asilados, á los que al mismo tiempo prodigaba dulces palabras 
de consuelo y  esperanza, que eran acogidas con bendiciones y lá­
grimas de gratitud.

Terminada la comida, S. M., por si misma, repartió también bas­
tantes cantidades en metálico entre los mismos que antes habla 
servido con sus manos.

En aquel momento presentóse en el Asilo una pobre mujer y, con 
los ojos llenos de lágrimas,contó á las Hermanas una lamentable his­
toria. Tratábase de un desahucio inminente. La pobre mujer debía 
tres meses de casa, y á no intervenir la caridad, una desgraciada 
familia iba á ser arrojada á la calle. Las lamentaciones de la mujer 
llegaron á oídos de S. M. Enterada del caso, la Reina no pudo ocul-
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tar su emoción. Inmediatamente S. M. dispuso que aquella desgra­
cia quedase remediada, dirigiendo frases de aliento á la acongo­
jada mujer.

Y acto seguido S. M. abandonó el Asilo, seguida de los -vitoree y 
bendiciones de cuantas personas habían presenciado estas conmo­
vedoras escenas.

S. A. R. la Infanta Dofia María Teresa también ha visitado últi­
mamente este Asilo. Llegó á la hora de la comida, y S. A., conla 
sencillez y la modestia que la caracterizan, se puso un delantal 
blanco y sirvió la comida á los asilados. Terminado el reparto de 
la comida, S. A. recorrió las dependencias del Asilo, elogiando el 
aseo que distingue á este Establecimiento benéfico, fundado por su 
augusta madre. Durante la visita le fueron entregados varios me­
moriales, y al retirarse encargó á la Superiora que si le faltaba 
por entregarla algún memorial se lo remitiera á su palacio.

{Los Talleres de Santa Bita)— Los Talleres de Santa Rita, naci­
dos por iniciativa del llorado agustino padre Pont, van desarrollán­
dose de un modo extraordinario, merced al impulso de las laborio­
sas, entusiastas y piadosas damas, que multiplican centros de labor, 
consagrando no pequeña parte del tiempo á preparar las prendas de 
ropas, que luego reparten con generosidad entre los pobres.

De Madrid irradiaron los- benéficos Talleres á las principales po­
blaciones de la Península, y organizados sobre la misma base, y 
con dependencia del actual director, el infatigable padre Martínez 
Noval, agustino, se difundieron los Talleres de caridad á las Anti­
llas, América, Alemania, y  creemos que en breve funcionarán en 
todos los países. La idea que informa á la nueva institución agus- 
tiniana no puede ser más simpática; un sencillo reglamento, debi­
damente aprobado por el Romano Pontífice, sin imponer graves ni 
leves obligaciones á las socias, les indica el medio de acercarse y 
pulsar y socorrer las múltiples necesidades que continuamente afli­
gen, asi al pobre mendigo y al obrero de precaria situación, como á 
esos otros, más dignos de compasión, por haber caído de más eleva­
do puesto.

Del último número de Vestir al desnudo, que es el Boletín de 
dichos Talleres, tomamos las siguientes consoladoras cifras, refe­
rentes al movimiento benéfico en Madrid. Existen en la Corte ¿4 
Talleres.

Las cantidades recogidas son 43.831,63 pesetas, de las que se dis­
tribuyeron á pobres y obreros 36.688,32, y las prendas de ropa re­
partidas asciende á la enorme suma de 27.999, calculándose que el 
número de familias socorridas no baja de 10.000.
_Acaba de inaugurarse en casa de D. Avelino Benavente, bajo la
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presidencia de so virtnosa señora D.  ̂Mercedes Bárbara, el nnevo 
Taller de Santa Rita para tuberculosos.

Esta fundación satisface una necesidad apremiante, que se de­
jaba sentir desde hace tiempo, porque de este modo machos pobres 
enfermos tendrán ropa de abrigo, interior y de cama, y familia que 
los asista.

(Consultorio de niños de pecho).—Se ha verificado en el primer 
Consultorio  ̂de niños de pecho {Gota de Leche) el acto de .reparti­
ción de repitas á los niños pobres que hacen uso de la leche de este 
Establecimiento, donativo que hace todos los años su Presidenta la 
Sra. Marquesa de Casa-Torres, cuya distribución hizo acompañada 
de la Sra. Condesa de Cerrajería y del personal de la casa.

Durante el año se reparten también envolturas donadas por las 
Sras. Condesa de Cerrajería, de Lúea de Tena, de Romillo, Montes 
Sierra y otras señoras de la Junta del Consultorio.

(Hospital del Niño Jesús).—En el Hospital del Niño Jesús (Ron­
da de Vallecas) se han prestado las siguientes asistencias gratuitas 
durante el pasado año 1909;

En las salas, 41.322; en las consultas, 61.437; curas realizadas, 
27.715; recetas despachadas, 32.230.

[Ropero de Caridad de Santa Victoria).—Las prendas recibidas 
durante el año 1909 fueron las siguientes:

Prendas.
S. M. la Reina se dignó confeccionar 77 prendas, entre­

gando.................................................................................
S. M. la Reina Doña María Cristina se dignó confeccio­

nar 87 prendas, entregando.............................................  1 0 7
Parroquia de Santa María................................................. 3  0 5 0

Idem de San Mareos........................................................   ̂ 2 9 7

Idem de Santa Bárbara................................................  3  gOO
Idem de San Andrés......................................................  1 103
Idem de Nuestra Señora de los Angeles.............................  6 4 1

Idem de San Antonio de la Florida..................................... 828
Idem de Nuestra Señora de las Angustias.......................... 80.3
Idem de Nuestra Señora del Buen Consejo.........................  5 7 1

Idem de Nuestra Señora del Carmen..................................  926
Idem de Nuestra Señora de Covadonga............................... 9 0 7

Idem de Nuestra Señora de la Concepción.........................  1 . ig6
Idem de Santa Cruz........................................................  gyg
Idem de Nuestra Señora de los Dolores..............................  1.204
Idem de San Ildefonso.................................................  1 1 9 3

Idem de San Jerónimo.......................................................... 1 . 0 0 8
Idem de San Ginés........................................................  5 9 0

10
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Prendas
Parroquia de San Lorenzo..................................................  1.000
Idem de San Pedro el Real.................................................. 1.000
Idem de Santa Bárbara........................................................ 750
Idem del Salvador y San Nicolás........................................ 750
Idem de San Martín.............................................................  750
Idem de S^n Millán..............................................................  7.50
Idem de San Sebastián.........................................................  750
Idem de Santos Justo y Pastor............................................  750
Idem de Nuestra Señora de la Concepción.........................  750
Idem de San José....................... ........................................  750
Idem de Sau Jerónimo.........................................................  750
Idem del Buen Consejo......................................................... 750
Idem de San Andrés............................................................. 750
Idem de San Ildefonso.........................................................  750
Idem de Nuestra Señora del Carmen................................... 500
Idem de San Luís................................................................  500
Idem de San Ginés...............................................................  500
Idem de San Miguel............................................................  500
Idem de Santiago.................................................................  500
Idem de Nuestra Señora de Covadonga............................... 500
Idem de Santa Cruz.............................................................  500
Conferencias de Caballeros y Señoras................................  8.500
Asociación del Sagrado Corazón y San Ignacio (Doctrinas). 4.000
Hospitales................................................................   800
Dispensario antituberculoso de la Reina Victoria............... 200
Religiosas del Sagrado Corazón (Caballero de Gracia)........  .S50
Asilo de María Cristina (donativo de S. M. la Reina Doña

María Cristina).................................................................  107
Prendas empleadas en completar envolturas......................  644

Total deprendas distribuidas..............................  40.011
S. M. la Reina reserva un remanente de............................  1.488

Total...............................................  41.499

lAsilo de la Paloma).—El día 16 del mes próximo pasado visitó 
este Asilo el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, acompañado 
del Ministro de la Gobernación, del Gobernador civil, del Alcalde, 
del Secretario del Ayuntamiento, de varios Concejales y del Direc­
tor de los Asilos.

Este nuevo Asilo, construido casi en el centro del pinar, en una 
extensión de terreno de 300 fanegas, sitas en el camino de la Dehesa 
de la Villa, que fueron cedidas por el Estado al Ayuntamiento,
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ocupa hoy un millón de pies, siendo hechos los planos y  demás es­
tudios por el Arquitecto Sr. D. Andrés Octavio.

El edificio tiene seis pabellones, donde se establecerán amplios, 
dormitorios, cuartos de baflo y  aseo, comedor para 2 .0 0 0  asilados, 
una cocina con cuatro grandes calderas, donde pueden condimen­
tarse mil raciones, cuarto de gimnasia, escuelas, talleres y enfei 
meria, sumamente higiénicos todos los departamentos.

Está dotado de buena y  abundante agua, que llega al edifaeio 
por una elevadora de alcantarillado moderno de red tubular con 
descargas Pields, y de luz eléctrica, habiendo también fuentes ea
todos los patios, que son muchos,

Aun cuando la edificación total es incompleta, pues falta cons­
truir aún otros seis pabellones, en los que se instalarán las piscinas, 
el frontón, otros talleres y la iglesia, cuyo coste total es de pese­
tas 4.000.000, el Asilo, tal como hoy se encuentra, y cuya construc­
ción ha costado 2.300.000, está ya en condiciones para recibir á los 
asilados de San Bernardino.

Los visitantes recorrieron todas las dependencias, mostiándose- 
satisfechos de sus condiciones higiénicas y  partidarios de que en el 
Asilo de la Paloma se establezca un lazareto, en donde se tenga en. 
observación á los asilados que entren de nuevo, antes de que hagan, 
vida común con los demás, y ofreció también consignar en los pri­
meros presopnestos 5 0 . 0 0 0  pesetas para la terminacWn de las obras- 
de la rasante de la carretera de la Dehesa de la Villa y la ayuda 
del Estado para la terminación del Asilo.

(Asociación de CatóUcos de Madrid).-Deaáe 1870 funciona en 
esta Coree la Asociación de Católicos, presidida actualmente por el 
Exemo. Sr. Marqués de Montalbo, quien, con los Presidentes de las 
Juntas parroquiales, compone la Junta provincial. ^

Tres fines eran primitivamente los que perseguía esta Asociación: 
crear v  sostener Escuelas donde se diera sólida instrucción á tanto 
niño pobre como había y hay, por desgracia, vagabundo; socorrer 
á los pobres en aquella época en que estaban suprimidas las Confe­
rencias de San Vicente de Paúl, y, por último, fomentar el culto
divino.

Reducidos con el transcurso de los años los recursos necesarios 
para aquellos fines, se vió precisada la Junta provincial á limitar 
8u acción al sostenimiento de las Escuelas, dejando los otros fines 
para Asociaciones y Congregaciones especiales. Pero es el caso que, 
inflados, sin duda, los católicos en la acción del Estado sobie la 
enseñanza, han ido abandonando su concurso para el sostenimiento 
de las Escuelas católicas, creyendo, sin duda, que eran suficientes 
las Escuelas municipales para las necesidades de la enseñanza, y
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por esta ú otras causas ha llegado el momento en que la Asociación 
<ie Católicos se vea en la mny sensible é imperiosa necesidad, 6 de 
tener que cerrar varias Escuelas por falta de recursos, ó de acudir, 
como lo hace, á la caridad de nuestros lectores para que contribuya 
cada cual en la medida de sus fuerzas, por medio de una cuota pe­
riódica, al sostenimiento y aumento de ias Escuelas existentes, agre­
gándose, además, los que puedan, como socios activos á las Juntas 
parroquiales, hoy tan escasas de personal, para que haya, por lo me­
nos, en la Corte una Escuela católica por cada Parroquia.

Tarragona (Reus.) — 06ras católico-sociales.—Las entidades ca­
tólico-sociales, sostenidas por ¡os católicos reusenses, han publicado 
sus balances económicos de 1909.

De. los balances que tenemos á la vista extractamos algunos da­
tos que hablan con mucha elocuencia de los resultados prácticos 
que obtiene la clase obrera de Reus, merced á la obra católico-so­
cial que en beneficio de la misma realizan los católicos de aquella 
población fabril.

A SO C U C IÓ N  DE SEÑORAS DE DA CARIDAD CRISTIANA

Bonos de pan.......................................................... 1.466
• carne.........................................................  2.405
» leche...............................................................  3.448
» gallina....................................................... 1.673
» arroz......................................................... 7 4 6

Total..................................................  9.728

Figuran, además, importantes sumas Invertidas en concepto de 
farmacia, nodrizas, entierros, etc. Las familias socorridas durante 
•el año han sido 147 y las visitas á domicilio 1..Ó68.

ASOCIACIÓN DE CABALLEROS DE L A  CARIDAD CRISTIANA

Distribuido en metálico en 686 visitas.................. 2,924,00 ptas.
Gastos entierros y otros servicios...........................  555 00 »
Del fondo particular de los señores socios para 

funciones religiosas.............................................  65,90 »
Total...........................................  3.534,90 >

Altas y bajas de pobres.
En l.° de Enero de 1910 se socorren................. 1 5  pobres.
El 1 .° de Enero de 1909 se socorrían................. 1 2  »
Altas durante el año pasado.............................  61 »
Bajas durante el mismo......................................  58 >
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CONFERENCIA DE SAN VICENTE DE PAUL 

Personal.
15Socios de honor.......................................................... . . .  ¿oSocios activos.................................................

Socios suscriptores.................. ' ................................ ...........

Total.................................................

Obras.
52Familias visitadas.........................................................

Visitas al Hospital..........................................................
Pobres fallecidos...........................................................
Pobres dados de baja.................................................... "
Familias qae se visitan.................................................

Socorros distribuidos en metálico, especie y en obras varias, 
2.319,35 pesetas.

JDVENTÜD C A RITATIVA

Esta Asociación de jóvenes visita mensualmente á los enfermos 
del Hospital y  á los pobres de las Hermanitas. Ha invertido durante 
el año 473,90 pesetas.

CONFERENCIA DE SEÑORITAS DEL ROPERO DE LOS POBRES

Sodas activas, 30; soeias honorarias, 43; prendas confeccionadas 
y distribuidas, 1.792.

ESCUELAS GRATU ITAS PA R A  LAS FAM ILIAS OBRERAS 

Centro Católico (clase diurna).-Alumnos matriculados.. . .  138
» » (clase nocturna).—Idem Id..........................

Patronato Obrero (clase de primera enseñanza).—Idem id.. «0
,  > (clase de música).—Idem Id....................

Escuela Dominical.-Alumnas matriculadas........................ J40
Asilo del S. C. de Jesús.—Párvulos (pensionado)................  14U

, » Clase de niñas..............................
.  > Clase para jóvenes obreros.......... 130
 ̂ 1Escuela de la Providencia.—Alumnas................................  •

Escuela de las Hermanas de la Consolación.—Idem...........
Escuela de Hermanas Terciarias del Carmen. -Id e m .........  9̂
Alumnas pensionadas en el Colegio de Hermanas Teresas.. ___ ■ ^

Se da, pues, instrucción gratis .............................................
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TALLER-CON FEREN CU  DE L A  SAGRADA FAM ILIA

Socias activas, 44; soeias honorarias, 222; prendas confecionadas 
y distribuidas, 175.

Todas las obras benéficas y de enseñanza antedichas no perciben 
subvención alguna del Estado ni del Municipio.

EXTRANJERO

A S O C I A C I Ó N  IN T E R N A C IO N A L  D E  P E D IA T R IA

El Presidente del Comité de organización ha enviado á todos los 
adheridos la circular que sigue;

«Señor y honorable colega: En el Congreso de Budapest, donde 
fué aceptada la idea de crear la Asociación internacional de Pe­
diatría, quedó convenido que los Delegados de los Médicos de niños 
de los diferentes países se reunieran en París en la primavera del 
año 1910 con ocasión del Congreso de Higiene escolar, para esta­
blecer las bases de la Asociación internacional de Pediatría y 
para formular su Reglamento. Como quiera que el Congreso de Hi­
giene escolar se ha]aplazado hasta el mes de Agosto de 1910, propo­
nemos á usted que nuestra reunión se celebre también en esa fecha, 
coincidiendo asi, no solamente con el Congreso de Higiene escolar, 
sino también con la reunión anual de la Asociación francesa de Pe­
diatría, que se verificará por primera vez los días 29 y 30 de Julio 
de 1910.

Cúmpleme, por lo tanto, invitar á usted en nombre de los pedia­
tras franceses, para que venga en esta época á París, donde tendre­
mos el inmenso placer de recibirle.

Mientras tanto le quedaríamos muy obligados si nos expusiera 
desde luego el resumen de sus ideas y de sus deaiderata acerca de 
las bases constitutivas de la Asociación, y tenemos el gusto de ex­
ponerle los puntos sobre los cuales deseamos particularmente saber 
su opinión;

• l.° La Asociación ¿debe agrupar á todos loa especialistas, ó so­
lamente á loa más erainentest'’

2. '* Los Congresos ¿deben acoger todas las comunicaciones, ó 
concretarse á discutir las cuestiones propuestas por la Comisión?

3. ® ¿Cuál debe ser el precio de las cotizaciones y la forma de 
pagarlas?
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Los articalos del Reglamento provisional que le hemos enviado 
le podrán servir de guia¡ pero nosotros no tenemos la pretensión de 
imponérselos.

Deseamos recibir lo más pronto posible las observaciones que 
usted quiera hacernos, á fin de comparar las ideas de los diferentes 
Delegados y agrupados en un informe que servirá de base para las 
deliberaciones.

Estamos convencidos de que, sin este trabajo preliminar, sería 
difícil terminar rápidamente una disensión ton delicada como esta, 
en la cual confiamos que usted tomará parte.

Sírvase aceptar, señor y muy honorable colega, la expresión de 
mis sentimientos más distinguidos. — El Presidente, P kokesor 
V. Hdtinkl».

Rogamos se envíen las respuestas al Dr. H. Barbier, 5, rué de 
Monceau, París (VI1I.«)

B É L G I C A

La acción social y la delincuencia infantil belga (1),
Por D. Lázaro Lázaro Junquera, Auaillar de la Sección de Protección á ia Infancia.

I . —Funcionamiento.

A fin de poder ejercer eficazmente su acción, el Comité para la 
defensa de los niños sometidos á la acción de la justicia debió con­
tar, desde luego, con el concurso de los Tribunales. Este concurso 
fué asegurado desde el primer momento, mas después de algún 
tiempo ha adquirido una eficacia completa. Desde la intervención 
de M. Nagels, Procurador del Rey, un espíritu nuevo ha hecho sen­
tir su influencia.

Este eminente magistrado, con una rara independencia de carác­
ter, con una altura admirable de pensamiento y de corazón, ha 
contribuido poderosamente á aumentar la grandeza de la obra so­
cial que se había creado en el seno del Colegio de Abogados de Bru­
selas, por la institución de que nos ocupamos. Comprendió M. Na­
gels que la obra no podía ser completa si el Tribunal no se asociaba 
á ella por completo, y comprendió también cuán grandes y fecundos 
podrían ser los resultados de una acción combinada de los Tribu­
nales y del Colegio de Abogados; sin cesar se esforzó en facilitar la 
tarea á menudo difícil de los miembros del Comité, y se asoció á 
sus trabajos, reservándose personalmente el examen de los asuntos 
de menores instruidos ante los Tribunales y honrando con su presen­

i l)  Véftee el núm ero an ter ior  de P ro I s f a s t ia  , púg. lOB,
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cía cada una de las sesiones del Comité. Gracias á la iniciativa de 
M. Nagels, los Estrados y el Comité de Bruselas trabajan junto3 ,!en 
el desenvolvimiento de la obra de Defensa Social.

Para que pueda intervenir el Comité debe ser solicitado al efecto 
del modo más en armonía con la instrucción de los asuntos en que 
están comprometidos menores, j.

A este efecto se envía por el Ministerio Fiscal, al Presidente del 
Comité, un boletín mencionando el nombre del joven delincuente, 
su edad, su domicilio, y la naturaleza de la acción que se le sigue. 
El Secretario distribuye los asuntos entre los miembros del Comité; 
se esfuerza, en tanto que el servicio lo permite, en remitir A un mis­
mo abogado-todos los asuntos de un mismo distrito ó un mismo ba­
rrio de la ciudad. Las ventajas que ofrece este sistema son nume­
rosas; ahorro de tiempo, posibilidad para el Abogado de ejercer 
eventualmente sobre el'niño una vigilancia mucho más activa y 
fructuosa; conocimiento especial que puede adquirir el Abogado de 
todos los secretos del barrio que habita.

Examen del expediento.—Tan pronto como el Abogado ha reci­
bido aviso de que ha sido designado como defensor, tiene ¡a carta 
á su disposición. Adquiere conocimientos de la queja formulada 
contra el niño, del interrogatorio sufrido por éste, de los testimo­
nios recogidos por la policía, y de la hoja judicial del niño. Algu­
nas veces sólo este examen le decidirá á intervenir inmediatamente 
por que el asunto no siga otros trámites, los hechos estén exentos 
de gravedad y el niño no haya sido objeto de ninguna acción an­
terior. •

Más á menudo, sin embargo, el miembro del Comité será el que 
decidirá que ha lugar á proceder á una información judicial.

La información.—La, información es el punto capital de la orga­
nización del Comité; después de practicada se decide la suerte re­
servada al niño. Por ella, desde luego, se da á conocer el pequeño 
desgraciado, que puede haberse dejado arrastrar por un amigo de 
mayor edad ú obedecido á un mal instinto, consecuencia del medio 
nefasto en el cual viven. Veamos de indagar este medio y sigamos 
en la información la marcha indicada por el siguiente boletín de 
informes;

. (I

Comité de defensa de los niños conducidos ante la Josticia 
EN EL Departamento de Bruselas.

Boletín de informes sobre...........................................................
(Estrictamente confldenolal.)

• Apellido, nombre, edad, domicilio.
Defensor.
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Iniormacloaes.

Caasa.
Noticias.
Sustituto.
Juez de Instrucción.

I . — E l  m i ñ o .

I ¿Eu casa de quién está y con quién resideV ¿Qué condiciones

-Cuál es BU estado de salud? (Examen médieo.) ^
5v -Cusí es su caraeter? ¡Su moralidad? ¡Sus luelmao.ones?

eme perseguido 0  ooudeuado por cual-

quier motivo?
II. —E l m e d i o .

A.—Padres.
I. Apellidos, nombre, profesión y domicilio del padre y de la 

madre.
ni. ^ r í i^ l f e h u a c m n  de la familia? ¿Cuáles son las cargas y

" i T  ' -CrántrnLs.viven con los padres? ¿Hay hijos de diferen-

" 7 " “ !  moralidad de los padres? (¿Alcoholismo?)
VI. Icu á l es la conducta de los padres en relación
Vir. ¿Cómo cumplen éstos sus deberes de guarda, alimento y

" “ "iousieuteu el enrió del uillo a una Esouela de benedeen- 
cia? ( 1).

a, U .o.anee . . i  U . Escuelas ds c o - c c id u  para jdvens. 
llamó Cv$ai pB ^U nciariat d f.jó o e » »  ’J . jj. de 8 ds Marzo de 1849
de 1867 so las llamó Casaf psníísncmna. y ^ata «pscíal ds
denomina a « « la s  de estabUcimiento 9ue lundó
Ref<T¡na llama el • • -a Aa pÉZ-tiflaé Aorícolcif  suatituye &  aqxiélla de
en Gante; tan señaladas é importantes msjoras en
^‘ : : r d t r t i o r a d r n ^ ^ . i o ; , f u b n ^

I .  Administración de beneficencia, en lu .ar 

" V o t : l a  cn t :« rn  verse con Troto el capitulo El procedfeUsnlo euseo para
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B.—Relaciones.
I. Apellido, nombre, edad, moralidad de los camaradas habi­

tuales. ¿Se nota qne sufre el niño su influencia?
II. Apellidos, nombre, domicilios de los encubridores.

III.— C o n c l u s i o n e s .

Medidas á tomar:
IV.-

A. Decisión.
B. Ejecución.
Fecha del ingreso en la Escuela de beneficencia.

V . — O b s e r v a c i o n e s  d i v e r s a s .

Bruselas.....de...... de.
( F i r m a . )

f  Conlinuard.)

- S o l u c i ó n  d a d a  a l  a s u n t o .

REPÚBLICA ARGENTINA

La mendicidad en Buenos Aires.—Según el Digesto Municipal, 
se halla reglamentada así;

«CAPÍTULO SEGUNDO 
( S e c c i ó n  6 .'* — T í t u l o  III.)

De la mendicidad.
Art. l . “ Es absolutamente prohibida la mendicidad, por las ca­

lles, tanto ejercida por varones como por mujeres.
Art. 2.° Toda persona que se encuentre por tas calles pidiendo 

limosna será conducida al Asilo de Mendigos, si es pobre de solem­
nidad; en caso contrario, se la considerará como vaga y explota­
dora de la caridad pública y será entregada como tal al Juez co­
rreccional para que se le apliquen ¡as penas que la Ley determina.

Art. 3.® La Policía queda encargada del cumplimiento de las 
anteriores prescripciones.

Art. 4.® En los Asilos municipales de hospedaje no se recibirá 
persona alguna que no vaya munida de un documento de la repar­

t a  j u c í n c u i t  e n  e l  l i b r o  d e  D .  P e d r o  D o r a d o  M o n t e r o  X aevoi derroUroi p én a la ,  B a r o e -  

l o n a ,  1 9 0 5 .

S í  e s  c i e r t o  q u e  e t  nojnbre no  A a c r  á la eo$a, t a m b i é n  l o  e a  q u e  é l  s ó l o  n o e  m u e s t r a  

l a  r e p r e s e n t a o i é n  q u e  s e  t i e n e  d e  l a s  m i s m a s  c o s a s ;  p o r  o s o  e s t a  o u e s t i ó n  t i e n e  a l -  

g n n a  i m p o r t a n c i a .
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ticióti que la envía, determinando su nombre, nacionalidad, edad, 
sexo y procedencia, y si debe ó no ponerse en observación.

CAPÍTULO TERCERO 
(Srcción 6 .  ̂—T ítulo III.)

Á8ilo de Mendigos.

Art, l . “ El Asilo de Mendigos depende de la Municipalidad de 
Buenos Aires, la cual nombra una Comisión de tres personas, que 
tiene la superintendencia del Establecimiento, debiendo á este res­
pecto entenderse con ella exclusivamente toda autoridad del Mu­
nicipio.

En cuanto al orden interno la dirección queda confiada á las Her­
manas de la Caridad de San Vicente de Paúl, en la persona de la 
Superiora, quien representa en sus disposiciones á la Comisión y 
está facultada para hacer cumplir en todas sus partes los reglamen­
tos, pudiendo aconsejarse cada vez que lo considere conveniente 
para el buen desempeño de.sus funciones ó haya necesidad de en­
tenderse con la Municipalidad.

Art. 2.® La Comisión Directiva admitirá todos los pobres de so­
lemnidad de ambos sexos, y sin distinción de nacionalidad ó creen­
cias religiosas, que se presenten pidiendo asilo, siempre que sea 
posible y haya capacidad en el Establecimiento.

Art. 3." Toda persona admitida en el Establecimiento, desde su 
entrada contrae la obligación de conformarse á las prescripciones 
de los reglamentos y á cualquiera medida de orden que se dictare 
en adelante.

Art. 4.® Los asilados que no se conformaren á las disposiciones 
de los reglamentos, faltando al orden por ellos establecido ó ha­
ciéndose un motivo de escándalo por su conducta, serán expulsados 
del Establecimiento por la Comisión Directiva.»

(Copia de las disposiciones del Digeslo Municipal remitiia por el Encar­
gado de Negocios de España en Buenos Aires al Consejo Superior de Protec­
ción é. la Infancia.)
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NOTAS BIBLIOGRÁFICAS ( I )

España.

Asistencia  en genera!,  

(Beneficencia, pauperismo, mendicidad, etc.)

* Protección á los anormales del aparato locomotor, por el Doc­
tor J. Decref. (Madrid, R. Velasco, 1910.)

:^i.ine el autor de este folleto varios artículos publicados en He- 
ruido de Madrid, y una Memoria presentada A la Real Academia 
de Medicina sobre las anormalidades infantiles del aparato lo­comotor.

* La reorganisaciún sanitaria de .Espaila.—Ministerio de la Go­
bernación: Publicaciones de Sanidad. (Madrid, Imprenta Alema­
na, 1909.)

Entre loa interesantes estudios que esta publicación oficial con- 
tiene figura uno sobre protección A la infancia, especialmente dedi­
cado A los trabajos de organización de los sanatorios para niños en 
bantander y La Coruña.

* De la miseria madrileña: La llaga jhós dolorosa, por T. Maes­
tre. {El Mundo, Madrid, 25 Febrero 1910.)

* Inglaterra: Oficinas de colocación y  seguro contra el paro.
Anónimo. {Anales del Instituto Nacional de Previsión, Madrid 
año II, número 3.) ’

* El problema del hambre, por J. Díaz Caneja. (El Mundo, Ma­
drid, 24 Febrero 1910.)

* La acción imperialista del bien, por E. Homs. (La Cataluña
Barcelona, 26 Febrero 1910.) ’

Extranjero.

Stádtische Wohlfakrts-Einrichtungen. Informationen f. Gemein- 
deverroaltgn. u. deren Organe, por R. Müller. (Viena, 1909.)

Se trata de una información para oso de las autoridades munici­
pales sobre las mstituciones locales de beneficencia.

ai L a s  o b ra s  s e ñ a U d a B O o n a e te r if lo o e B tá n e n la  B i b l i o t e o a  d e l  C oD sejo  S u p e r i o r .
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Oeschriften van de Nederlandsche Vereeniging voor armenzorg 
««  weldadigheid te Ameterdam. (Haarlem, 1909.)

Actas y notas de trabajo de la Sociedad Holandesa de Beneficen­
cia y para el estudio de! pauperismo.

Commcnt il faut prévenir et réprimer le vagabondage et la men- 
dicHé, por M. Langlais. (París, Echo Litteraire et arttshque.)

Contiene principalmente las opinión^ de 
des sobre los problemas del vagabundaje y la Estudia
con detenimiento las colonias benéficas del Estado belj,a.

Lassistancepublique: ce qu'elle ful; ce qu’elle est, por A. d’Eche- 
rac. (París, Steinheil, 1909.)

El autor describe detallamente la organización de las obras fran- 
ceSs S  asistencia (asilos, hospicios, hospitales, etc 
la critica de la legislación vigente en su país y pide la derogación 
de la Ley de 1849.

Encyclopédie internalionale d’ussistance, prévoyance, Mgtkne 
sociale et démograpie, por M. Marie. (París, 1910.)

Compendio de datos estadísticos y legislativos, muy útiles para 
la consulta.

Staatabilrgerliche Erziehung der deutschen Jugend. Anónimo. 
{Socinle Erais, Berlin, SO Diciembre 1909.)

L’ceuvre d'assistance de la troisiéme Republique, por H. Monod. 
(Revue Philanthropique, París, Enero 1910.)

La lutte contre le chñmage en Suisse, por P. Pictet. {Le Musée 
Social, París, Enero y  Febrero 1910.)

Protección á la Infancia.
España'

Los niños santos, ó leyendas infantiles, por el P. Hattler. Obra 
•traducida por el P. Jerónimo Rojas, S. J. Publicación de la casa 
Herder.

Publicación muy á propósito para lectura de los niños. En ella se 
relatan episodios interesantes, como los de la vida de banta Catali­
na de Sena, Santa Inés, San Martín y otros.

Higiene física y moral de la primera infancia, por J. Muñoz y
Atienza. (Gnadalajara, 1909, 206 págs.)

Compendio de observaciones y consejos sobre puericultura.
* Asociación de caridad escolar. —Memorias correspondientes al 

primero y segundo setnestre de 1908. (Madrid, imprenta del Cole­
gio Nacional de sordomudos y de ciegos, 1909.)

Muy interesante relación de trabajos. Datos completos sobre el 
funcionamiento de las cantinas escolares.
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Urbanidad, por D. Aurelio Alonso Palomeque, Maestro normal. 
(Sevilla, imprenta de El Mercantil, 1909.)

Es un librito dividido en doce lecciones, muy á propósito para los 
niños que estudian las primeras letras y para toda clase de jóvenes 
que deseen conocer y practicar todos los detalles que como esen­
ciales son considerados en la vida de relación social. Tiene además, 
consejos y advertencias sobre cuestiones morales y preceptos re­
ligiosos.

El problema de la instrucción médico-sanitaria en las Escudas, 
por el Dr. E. O. Radúa. {El Obrero Agrícola, Madrid, 31 Enero 1910.)

La Escuela rural en España, por P, M. Alpera. {El Obrero Agrí­
cola, Madrid, 31 Enero 1910.)

* La Higiene y la Pedagogía, por el Dr. Llórente. <. Revista ge­
neral de Enseñanza, Madrid, l.° Febrero 1910.)

* El Ayuntamiento de Madrid y la Inspección médico-escolar, 
por F. P. Minguez. (Revista general de Enseñanza, Madrid, l.° Fe­
brero 1910.)

* La música en las Escuelas. [Gaceta de Instrucción pública y 
Bellas Artes, Madrid, 5 Febrero 1910.)

* Historia de un bebé, por L. de Alba. (Gaceta de Instrucción 
ptiblica y Bellas Artes, Madrid, 10 Febrero 1910.)

* El memorismo en la enseñanza, por J. Borrego. (La Ciudad de 
Dios, El Escorial, 20 Febrero 1910.)

* La Escuela laica, por T. Vázquez Lozano. iS«nf« Infancia, 
Málaga, 28 Febrero l'llO.j

* El niño turco, por A. Thalasso, {L’Hygiéne et l’Enfant, París, 
Marzo 1910, de la edición española.)

* Cantares infantiles. Anónimo. {L’Hygiéne et VEnfant, París, 
Marzo 1910, de la edición española.)

* Humanidad y Cultura. Por la infancia, por C. Ruiz Carnero. 
{Noticiero Granadino, 27 Enero y  10 B’ebrero 1910.)

* Por los niños. Las Escuelas del bosque, por R. Ansúrez. {El 
Norte de Castilla, Valladolid, 19 Febrero 1910.)

*■ En defensa del niño. El problema de la lactancia, por L. Para- 
dell. (El Liberal, Barcelona, 19 Febrero 1910.)

* El Médico escolar, por el Dr. Ruiz Albeniz. {Diario Universal, 
Madrid, 20 Febrero 1910.)

Las escuelas del bosque. Anónimo. {El Liberal, Barcelona, 
21 Febrero 1910.)

* La educación de los niños, por J. Faraldo. {La Corresponden­
cia de España, Madrid, 22 Febrero 1910.)

* La Escuela y la escrófula, por el Dr. Ruiz Albeniz. {Diario 
Universal, Madrid, 25 Febrero 1010.)
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Extranjero.

fír. Barnardo, der Vater der MemandsHnder. Ein Bild seines 
Lebens u. Wirkens, por I, Friz. {Basilea, 1909.)

Bosquejo de la vida y obras del ilustre Barnardo, el padre de los 
niños abandonados.

The pólice offlcer's guide to children’s act., por Gentle, W. B. and 
C. A. Rawlings. (Londres.)
- Guia del funcionario inglés de policía para la aplicación de las 
Leyes de pobres.

Fürsorge f. die schulentlassene mannliche Jugend, namentlieh 
im Anschluss an dic Fortbildungsschule. Vorbericht u. Verhandlgn. 
der 3. Konferens der Zentralstelle f. Volhsyvohlfahrt am ¡i4, 25, 
u. 26 V. 1909 in Darmstadt. (Berlín, 1909.)

Protección á la infancia fuera de la Escuela; Escuelas comple­
mentarias. Memoria y discusiones de la Tercera Conferencia de la 
Oficina Central de Obras populares de beneficencia de Berlín.

Le travail de nuil des enfanis daña les nsines á fcu continu, 
por A. Malauzet. (Paris, Dupanier, 1909.)

En este libro se estudian los argumentos contra la excepción que 
la Ley francesa establece, en perjuicio de los niños, al reglamentar 
el trabajo nocturno en las industrias á fuego continuo.

Bandleiding bij de pradijk der kind&nvetten. üitgegeven in 
opdracht van den Nederlandsch&n Bond tot kinderbescherming, 
por Hamel J. A. van. (Amsterdam, 1909.)

Manual para la práctica de la legislación de la infancia. Publi­
cado por la Sociedad Holandesa de Protección á la Infancia.

L'éducation morale et ses conditions, por L. Désers. (París, 
Lethielleux, 1909.)

Contiene las siete Conferencias del autor en el Instituto Católico 
de Paris.

* L'enfcmtpersan, por A. Tlialasso, {L’Hygiéne et VEnfant, Pa­
ris, Febrero 1910.)

* Les Jumeaux. Anónimo. {L’Hygiéne et VEnfant, París, Fe­
brero 1910.)

* Les soins aux enfants d travers fes áges, por P. Regnault. 
(L'Hygiéne et L’Enfant, París, Febrero 1910.)
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